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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas hasta la madrugada de hoy, refe
rentes á la insurrección carlista.

C a t a l u ñ a . —El General en Jefe dirigió ayer á este Mi
nisterio el telegrama siguiente:

«Puigcerdá 6 de Setiembre de 1874.—General en Jefe al Mi
nistro de la G uerra:

«Anoche llegué á este punto: la marcha desde Berga fué 
muy lenta por los malos caminos ♦.dificultad en el raciona
miento y bagajes que las facciones habían hecho retirar.

El paso difícil de Pont de Reven tí me hizo flanquear la iz
quierda, en cuyas alturas la brigada de vanguardia batió á una 
de las facciones, causándole numerosas bajas y dispersándola 
por la tarde; y en el no ménos peligroso del puente de G uar- 
diola, ocupado por bastantes fuerzas, carlistas, se opusieron es
tas á mi paso, y después de una tenaz resistencia las tropas 
ocuparon con gran decisión aquellas difíciles posiciones, des
alojando de toaas ellas á los carlistas, y acampando en las mis
mas por ser entrada 3a noche cuando terminó el fuego.

Al siguiente dia continué mi m archa, aumentándose las 
dificultades con la  conducción de lqs heridos del anterior, vién
dome obligado.á.pernoctar en la Pobla.de Lillet. Las facciones 
habían agotado y retirado cuantos comestibles pudieron, y sólo 
300 raciones fué posible adquirir con trabajos para reponer las 
consumidas de ias tres con que salieron las tropas üe Berga.

Al siguiente día y por camines, cada vez más escabrosos y 
difíciles continué la marcha para Castellar de Nuch: al llegar 
la vanguardia á Coll de Cabra, las facciones que ocupaban las 
alturas Je opusieron resistencia; per.o .fué vencida inmediata
mente por el fuerte flanqueo que á prevención traia por la iz
quierda, replegándose el enemigo á las formidables posiciones 
de Castellar para impedir la salida del paso de Puig-Nous.

Ocuoadas dichas posiciones por todas ias facciones reunidas 
de Cataluña, pues hasta las del Ehrn se hablan reconcentrado, 
y cuyo número no bajaría de 6.000 hombres, la resistencia fué 
tenaz y émc&rn.zada, teniendo necesidad de campar en aquella 
posición, tanto por lo avanzado de la tarde y la niebla que se 
levantó, como para la reconcentración de la columna que 
de uno á uno venia haciendo la marcha por aquellos desfila
deros, pasando la noche con lluvia algunos momentos, con 
densa niebla en o tros, agotadas casi todas las raciones, sin 
agua, sin vino y sin abrigos. Ai amanecer reconcentré las tro
pas para el ataque, disponiendo dos columnas de la brigada 
de vanguardia y segunda división para embestir de frente las 
crestas°de las Creus, donde estaban atrincherados los carlis
tas, y por la izquierda amenazando á Castellar con el batallón 
de N avarra, protegiendo todo el movimiento con la artillería, 
la primera, brigada de la división y fuerzas del cuartel gene
ral que cubrían nuestra posición. , •

Inmediatamente sé em prendió. el a taque, lanzándose las 
tropas á la carrera con gran arrojo y resolución sobre las po
siciones enemigas bajo un nutridísimo fuego.

A la hora, ias alturas de las Creus y Castellar estaban do
minadas por el rudo ataque de las columnas, y el enemigp d is
persado en tocias direcciones. Nuestras pérdidas, siempre sen
sibles, ascienden en los tres dias á.l& muertos y 119 heridos. 
El enemigo ha dejado sobre el campo gran número de m uer
tos, de los que. ¿.nuestro.-paso hemos recogido 76, y retirado 
muchos heridos.

He concedido sobre el campo de batalla algunas recompen
sas, y me reservo proponer a V. E. las que con tanto valor y 
sufrimiento han sabino ganarse estas valientes tropas.»

El Sr. Ministro de la Guerra, en su nombre y en el del Go
bierno, ha felicitado al General en Jefe y á sus valientes tropas 
por el b rillan te  comportamiento que han observado durante su 
m archa, y por él arrojo con que han batido á las facciones que á 
su paso se oponían; felicitación que ha hecho extens va al in 
victo pueb3o de Puigcerdápor su heroica defensa, aprobándolas 
recompensas que el General en Jefe ha otorgado, y recomen

dándole formule propuesta en favor de aquellos que verdadera
mente se hayan distinguido para otorgarles sin dilación el pre - 
mió á que se hayan hecho merecedores.

Cira asi* «la. — El Gobernador m ilitar de Málaga part cipa 
que después de una tenaz resistencia ha sido muerto el famo
so capitán de bandoleros Pedro Barrientes por la columna de 
Esteparia y fuerzas de paisanos.

PRODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA
MINISTERIO DE ESTADO

Cancillería.
Por despachos telegráficos recibidos en este Ministerio 

se sabe que el dia 6 del corriente el Excmo. Sr. D. Oárlos 
O'Donnell, Duque de Tetuan, puso en manos de S. M. el 
Rey de los Belgas las cartas credenciales que le acreditan 
como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de España; siendo recibido con los honores y ceremonial 
acostumbrados en aquella corte, y mereciendo ¿e S. M. la 
más favorable acogida.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Feliciano Ramírez de Areilano, Jefe de Sección del Minis
terio de Gracia y  Justicia ,

Vengo en nombrarle Director general de los Registros 
civil y de la Propiedad y del Notariado.

Dado en Madrid á siete de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Eduardo AionNo y Colmenares-

MINISTERIO DE LA  GU ER R A

DECRETOS.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 

Teniente General D. Manuel de la Serna y  Hernández
Pinzón,

Vengo en nombrarle General en Jefe del ejército del 
Norte.

Madrid siete de Setiembre de mil ochocientos setenta 
v cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco /Serrano Bedoya.

Vengo en nombrar Capitán general de Burgos y Co
mandante en Jefe del cuerpo de ejército de la izquierda en 
el ejército del Norte al Teniente General D. José Loma y 
Argüelles, que actualmente desempeña el cargo de Capi
tán general de las Provincias \  ascongadas.

Madrid siete de Setiembre de mil ochocientos setenta

y  CUat;r0' FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de fa Guerra.

Vengo en nombrar Capitán general de las Provincias 
Vascongadas y Comandante en Jefe del cuerpo de ejército 
del Centro en el ejército del Norte al Teniente General 
D. Francisco de Ceballos y Vargas, que actualmente des
empeña el cargo de Comandante en Jefe del segundo cuer
po del mismo ejército.

Madrid siete de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano Bedoya.

Habiendo sido destinado al ejército de operaciones de 
Cataluña el Mariscal de Campo D. Joaquin Montenegro y 
Guitart,

Vengo en disponer cese en el cargo de Secretario gene
ral del Ministerio de la Guerra; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Madrid siete de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano Bedoya.

Vengo en nombrar Secretario general del Ministerio 
de la Guerra al Mariscal de Campo D. Juan Montero 
Gabuti.

Madrid siete de Setiembre de mil ochocientos setenta 
v cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
Ei Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano Bedoya.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fe
cha 11 de Agosto próximo pasado, participando á este Mi
nisterio que ei Médico segundo del batallón reserva de 
Madrid D. Manuel Melendez París, que se hallaba de ope
raciones con la segunda brigada de la segunda división de 
ese ejército, ha desaparecido desde Sagunto, sin que de las 
averiguaciones que ha practicado el Jefe del batallón se 
haya podido inquirir su paradero; el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha tenido por conveniente re
solver que el expresado Profesor sea baja definitiva en el 
ejército, publicándose esta resolución en la G a c e t a  oficial 
para que, llegando á conocimiento de las Autoridades civi
les y militares, no pueda el interesado aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha perdido con arreglo ^Or
denanza-y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto, 
si se presentare ó fuese habido, á la i esponsabilidad en que 
haya podido incurrir.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Setiembre 
de 1874.

COTONER.
Sr. Capitán general de Valencia.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.

P a ra  completar la Junta de Patronos del Colegio de* 
Lorefco de Madrid,

Vengo en nombrar á la Sra. Doña Rosa Guá rale la de 
Garcés de Marc-illa, Baronesa viuda de AndiUsu y á los

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Víctor Arnau, Director general de Instrucción pública, 
Vengo en nombrarle Secretario general del Ministerio 

de Gracia y Justicia.
Dado en Madrid á siete de Setiembre de mil ochocien

tos setenta y cuatro,
FRANCISCO SERRANO.

81 Ministro de Gracia y Justicia,
Á lo a is io  y  C o lm e a a a r e s .
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Sres. D. Venancio González, D. Ignacio Arteaga, Conde 
del Pilar, y D. Cayetano Rosell. 

Dado en Madrid á siete de Setiembre de mil ochocien
tas setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,r 

^ráxetfe» Mateo Saganfa.

E l Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República ha tenido á bien disponer que durante la ausen
cia del Director general de Correos y Telégrafos se encar
guen interinamente del despacho dé los asuntos de Correos 
el Secretario de la Sección D. Hipólito Rodrigañez, y de los 
de Telégrafos el Jefe de la Séccion D? Ildefonso Rojo y Al- 
varez, con arreglo á lo que previene el art. 11 del decreto 
de 13 de Setiembre de 1871, autorizándoles asimismo para 
la .resolución de todo cuanto corresponda á las atribucio
nes del Director general.

De orden de dicho Presidente, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo digo á V. I. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guarde á V* I. muchos 
4iños. Madrid 5 de Setiembre de 1874

E l Secretario general,

Eduardo L e o n y  U  eren a.

MINISTERIO DE FOMEMTO

DECRETO.
Yengo en admitir Ja renuncia del cargo de Consejero 

de Instrucción pública que ha presentado D. Santiago 
Diego Madrazo, fundándose en el mal estado de su salud; 
y  nombrar en su reemplaza á D, Víctor Arnau y Lambea, 
Catedrático de la Facultad de Derecho, con la antigüedad 
prescrita en el párrafo cuarto del art. 3.° del decreto de 12 
de Junio último.

Madrid tres de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Id sard o  Alonso y  Colmenares.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO D E  ESTA D O .

Sección de ComerCio.
E) Vicecónsul de España en Oloron, en su despacho nú

mero 9 de 2 5 de Agosto próximo pasado, remite á este Minis
terio el siguiente extracto de la estadística sobre el comercio 
francés en los siete primeros meses del año corriente que aca
ba de publicar la Dirección general de Aduanas de Francia:

IMPORTACION.
EL valor de ]ss mercancías importadas desde i.* de Enero
de 2.206,719.000 frs.; y como las importaciones de los pri

meros siete meses del año de 1873 ascendieron á 1.916.941.000 
francos, se encuentra un aumento de 289.778.000 frs., debidos 
principalmente á los cereales.

Lo cantidad total de importaciones del mes de Julio es 
de 352.196.000 frs.; más que en el mes de Junio 40.616.000 frs. 
pv Se han importado cereales durante el mes de Julio por va
lor de 66.975.000 frs., y artículos de alimentación más prin
cipales por el de 120.566.000 frs.; 2.500.000 frs. más que en el 
mes de Junio, cuyo aumento es debido a los azúcares y á Jos 
animales.

Los principales productos naturales y m ateria  o necesarias 
4 la industria se han importado en el mes de Julio por 
180.145.000 frs ; 29 302.000 más que en Junio.

La importación de mercancías para objetos fabricados ha 
disminuido cada mes.

En Julio se importaron mercancías por 22.121.000 fran
cos; 7.476 000 frs. ménos que en Junio, y en este mes 4.831.000 
francos méiKS que en Mayo; así es que comparados los siete 
primeros meses del corriente año con los siete primeros 
de 1873, se encuentra una diferencia en ménos de 2i millones 
de francos.

EXPORTACION.
1 Las mercancías exportadas durante los siete primeros me
ses del corriente año ascienden á 2.080.515 000 frs.; 438.284.000 
francos ménos que en igual período de 1873.

Esta disminución tuvo lugar en los seis primeros meses de 
*ste año por 497.270.000 frs., si bien en Julio se ha obtenido 
en la exportación una mejora de 58.988.000 frs.

En el indicado Julio se exportaron mercancías por valor 
de 335 958.000 frs.; cerca de 110.014.000 frs. más que en el mes 
de Junio.

El importe de las mercancías exportadas de objetos fabri
cados es de 195.136.000 frs.; es dechy 62 475.000 frs. de au
mento sobre los objetos fabricados y exportados en Junio.

La diferencia de ménos en el valor de mercancías exporta- 
f a s ^jtos« n í lc^ 08 durante los siete primeros meses 
de 4874 es de oO.156.000 frs. sobra el >total de los siete prime
ros meses de 1873.
f  r?El valor total délas exportaciones de productos naturales 
a  artículos de alimentación y de las principales materias ne-
ai^ oooSâ a Ja ?^° desde el mes de Julio de
119.383 000 frs.; 43 39o.000 masque en la exportación de Junio.
^  los siete primeros meses
U S * ?  í,°- Val0f '83.647.000 frs.; es decir, 35 millones de
francos mas que en igual periodo de) año anterior. Pero dedu- 

° .“i 1®8 ae cerea¡ts del deiiait de las exportacio
nes de Jos siete primeros meses de 1874, quedan 63 284000 frs. 
representando ¿a disminución de exportaciones sobre 1873.

Esta disminución puede llevarse á los objetos fabricados, 
pues se presentan en baja los siete primeros meses del cor
riente año por 50.156.000 frs.

ADUANAS.
Los derechos de Aduanas por diversos conceptos en los 

siete primeros meses de 1874 han dado un total de 119.104.000 
francos; es decir, encuentran una baja de 16.471.000 frs. sobre 
el total de los siete primeros mesefr/de 1873.

Las Aduanas han dado en el rms de Julio 19.246.000 frs.; 
baja sobre Junio 2 millones, y aumenta sobre Mayo 2.200.000 
francos.

CONTRIB UCIONES INDIRECTAS.
Las contribuciones indirectas^han dado en los siete prime

ros meses de este año 502 2o6,0Q0 frs.; aumento de 32*408.000 
francos sobre los siete primeros meses de 1873.

La cobranza durante el mes de Julio ha sido de 73.399.000 
francos; aumento de 2.500*000 sobre Junio.

El total general de ingresos en los siete primeros meses de 
este año, deduciendo Jos gastos por primas en drasrbacks , ha 
ascendido á 621.203.000 frs..

El aumento sobre los siete primeros meses de 1873 no es 
más que de 15.896.000 frs.

Dios guarde á V. E. muchos años. Oloron 25 d© Agosto 
de 1874.=Eduardo G. Gaüsteo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irección  general del T esoro público.
Entre los efectos públicos que han desaparecido de la Caja 

sucursal de Depósitos de la provincia de Cuenca cuando las 
fuerzas carlistas ocuparon aquella capital, figuran tres bonos 
del Tesoro señalados con los números 66.324, 66.325 y 66.326,. 
con 31 cupones unidos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Setiembre de 1874.=Ei Director general, P. O., 

Francisco Labrador.

D irección de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 10 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos , segundo semes
tre de 1873, por Ja tercera parte en papel, números 1.301 al 
1.400 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador depositados en esta.Oaja ge
neral del primer semestre de 1874, carpetas números 11 al 20 
de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, bola 34 de sorteo, que comprende la carpeta núme
ro 215 de señalamiento.

Continuación del pago, según el orden que tiene establecido 
esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos al 
portador df positados en esta Caja general que no se presenta
ron al cobro en los dias en que fueron llamados para su pago.

Madrid 7 de Setiembre de 1874.=E1 Director general, P. A., 
Manuel Galmdo.

D irección general de Rentas Estancadas.
No habiendo tenido resultado la segunda subasta celebrada 

en esta Dirección el 21 del pasado Agosto para adquirir el pa
pel blanco continuo que para la elaboración de seíius sueltos 
se necesita en ia Fábrica Nacional dei ramo, ei Presidente dei 
Poder Ejecutivo de ia República ha dispuesto que se celebre la 
tercera el di a 21 del corriente, á i as dos y media de su tarde, 
con arreglo al pliego de condiciones que ha servido para las 
anter ores y que aparece inserto en Ja Gaceta, del 9 del mes 
anterior, núm. 221.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Setiembre de 1874.=El Director general, Juan 

García de Torres.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

El sábado 12 del mes actual pueden presentarse en la Caja 
de la Tesorería de esta Dirección á fin de recoger los títulos y 
Tf sí dúos expedidos por la tercera parte de los intereses venci
dos en 1.° de Enero de 1873 los tenedores de Jas facturas del
3 por 100 consolidado interior, números 14.015—-14.017 — 
14.139 —14.205 — 44.469 — 14.673 — í4 675 — 14.677— 14.679 — 
14.691—44.693 —14.695 — 14.697 — 44.699— 14.725 — 14.727— 
14.729—14.731 — 14.733 —14.735 — 44.739 —14.741 —14.7 13— 
14.761—14.763— 14 769 —14.77 i —14.773— 44.783 —14.785 — 
44.787—14 789 -14.809 — 44 811 — 44 813—14.845 — 14.823 — 
14.825—14.827 —14.829 —14.837 — 44.841 —14843 —14.859 —
4 4.861 ■—14.863 — 4 4.90 i — 14 903 — 4 4 905 — 14.907 —14 909 — 
14 911—14.913 — 14.915 —14 917 — 14.923 — 44.925— 44.927— 
44.929 -14.931 — 44.933—4 4.935 — 14 943 — 14.955 — 44 957 — 
14.959—14.961—14.963—14.967 y 44.969, y las de obligaciones 
del Estado por ferro-carriles números 6.602—6.604 y 6.609; 
uebieado advertir quejos interesados han de obtener prévia- 
mente en la Contaduría los resguardos interinos correspon
dientes.

Madrid 7 de Setiembre de 1874.= El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B*®=Ei Director general, Presidente , P. S.# 
Creagh.

Intervención  general de la  A dm in istración  
del Estado.

B IEN ES DE PROPIOS Y PR O V IN C IA LES.—  V EN TA S POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE D E 1858.

NUMERO 1.189.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes dei 80 por 100 ae bienes de Propios y provinciales^ 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta intervención general se remiten 
á la íhreccion general de la Í3euda pública para que, en cum
plimiento dé lo dispuesto m  el art. 8.* de taley de 1.* de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 8 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan :

$í¿mero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. a que pertenece» en

érden. las relaciones, Escs.Mils

PROVINCIA DE BARCE- 
-  LONA.

142413 Ayuntamiento de Bar
celona ............... . Mayo 1870 . . . . . .  343 647

142414 Idem del Calaf.. . . . . . .  Marzo 1867 ...., 0 8*214
142415 Idem de i d . . , , ........ . Idem 1868.. . . . .  12*800

Húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. i  que pertenecen en

órden.  las relaciones. Eses. Mito

142416 Ayunt.* del C alaf.... Enero 1 8 7 0 ...... 309
142417 Idem de id ...................  Abril id . . . . . . . .  12‘800
442418 Idem de Cardedeu.. . .  Mayo 1867.............  83367
442419 Idem de i d . . ................  Junio 1868...........  87*467
142420 Idem de Cardona  Octubre 1869 .... 83 360

PROVINCIA DE CASTE
LLON.

142421 Ayuntamiento de Cinc-
, T o r re s .. . . ...............  Marzo 1868..........  97*438

14&422 Idem de Higueras  Idem id ........... 133*894
142423 Idem de id  ................  Idem 1869......... . 200 840

PROVINCIA DE GERONA.

142424 Ayuntamiento de Ca
banas........................  Abril 1870.......... 167*628

142425 Idem de Garriguellas . Agosto 1869........  45*040
142426 Idem de id ....... Junio 1870...................... 45 040
142427 Idem de La Escala....  Mayo 1868............  98*216
142428 Idem de Torroella de

Montgrí..................... Junio id...............  54*832
142429 Idem de id. Setiembre id  28 651
í42430 Idem de id    Junio 1869. 82*248
142431 ídem de id ................ Octubre id ...........  42*976
142432 Idem de id ...................  Mayo 1870. 156*401
142433 Idem de id ................. Junio i d . 82*248
142434 Idem de Torroella de

Pluvia...................... Diciembre 1868.. 1*654
142435 Idem de id.....  Junio 1869.......................  9 040
142436 Idem de id. Diciembre id . . . .  2*480
142437 Idem de id .............. . Marzo 1870.........  9 004
142438 Idem de Terradas  Idem 1 8 6 8 ....... 1.723 202
142439 Idem de id .................... Noviembre i d . .  . 27*200
142440 Idem de id . Marzo 4869. . . . .  2.584*800
142441 Idem de id ..................  Noviembre id . . .  40 800
142442 Idem de id ..................  Febrero 1870.... 370 817
142443 Idem de id ..................  Marzo id ..............  2.079 652
142444 Idem de id ..................  Abril id...............  2.000
142445 ídem de id ...................  Mayo id...  . . .  847*770
142446 Id mi de Talltorta... . .  Setiembre 1868.. 14*080
■142447 Idem de id .....  Agosto 4869...................... 21*120
142448 Idem de Torrent. Julio 1868................... 405*334
142449 Idem de Vilafant. Enero id  ....................  54*454
142450 Idem de id ..  Idem 4869......................   81*680
142451 Idem de id ................... Idem 4870......... . 81 680
142452 Idem de Vilademat. . .  Idem 1868........... 17 600
142453 Idem de id ...................  Abril 4869.........  26*400.
142454 Idem de id ................... Junio id . . . . . . . .  7*208'
142455 ídem de id ................... Marzo 1870.........   7*208
142456 Id e rn d e id ., ........ , . . .  Mayo id................  26*4(0),
142457 Idem de Verges... . . . .  Febrero 1868.... 21280
142458 Id e rn d e id .....  Marzo id ...........................  15 960
142459 Id e rn d e id . Setiembre id  7*980
142460 Id ern d e id    Diciembre i d . . . .  28 304
142461 Idem de id . Mayo 1869 . . . . . .  63 840
142462 Idem de Vilasacra. . . .  Enero 186 8 ...... 38*454
142463 Id ern d e id ................ .. Idem 4869..........  57*680
142464 Idem de Vilabertran.. Mayo 4868......... 16
442465 Idem de id .............. .. Abril 4869  ........  24
142466 Id e rn d e id .................  Junio 1870..........  24
142467 Idem de Ventola  Mayo 4868.......... 5 387
142468 Tiern de id ...................  Abril 1869..........  8‘08G
14y¿469 Id ern d e id ..... Idem 1870......................... 8*080
142470 I iem de Vilajuiga _ Junio 4868................ 21044
142471 Id e rn d e id . Julíol869  34*520
14.472 Idem de Vilallovent... Setiembre 1868.. 186 720
442473 Id ern d e id .... Idem 4869. . . . .  280*080
142474 Idem de Ullastret. Febrero 4868 .... 8*459
442475 I d e r n d e i d . . . . . . . . . . .  Mayo id . ..............  40075
44*476 Idem de Urtoj . . . . ___ Junio 4869..........  94 501
442477 Id e rn d e id .................  Julio id................ 184 800
142478 Idem de id . . Octubre id   92*554 ¡
142479 Idem de Uitram ort... .  Diciembre 1868.. 34*720¡

PROVINCIA DE SORIA.

142480 Ayuntamiento de P i
quera.........  Agosto 4 868.......................  426*826-

Í4?48l Idem de Peroniel. Febrero 1867.... 442*572-.
142482 Idernde id . Junio id    27*040-.
142483 Id e rn d e id ................... Julio id ................  83 224
142484 Idem de id   ........ Febrero 1868.... 453*920
142485 I d e r n d e i d . . . . . . . . . . .  Junio id................. 27-734
142486 Idem de id    Agosto i d   85*420:
142487 Idem de Portillo. Junio 4867.................... 320*160
142488 Idem de id .......  Julio 4868.......................  320*160
142489 Idem de Poveda (La).. Marzo 4867........... 13*466
142490 Id e rn d e id ..................  Junio 4868.......... 18 466
i 42491 Idem de P orár . Idem 1867........................ 32*053.
142492 Id e rn d e id ...................  Idem 4868    32 053
142493 Idem de Pedro.............  Idem 4 8 6 7 . . . . . .  63 752
142494 Idem de id ...................  Idem 4 8 6 8 ....... 66 240
142495 Idem de Pozuelo  Idem 1867..........   31*442
142496 Idem de id ...................  Idem 1868...........  32 666
142197 Idem de Peralejo  Abril 4867 ..........  31‘4i6
142498 Idernde id ..... Idem 4868 ......................... 32*640
442499 Idem de Puebla de Eca. Idem 4867.............  22*586
142500 Idernde id . Agosto id    43*466
142501 Idem de id    Noviembre id . . .  195 733
142502 Idem de id ................ .. Abril 1868..........  23 468
142503 Idem de id ................ .. Setiembre id . . . .  43*466
142504 Idem de id ............... Noviembre id .. . .  195*734
142505 Idem de Pedrajas. Marzo 1867..................  7‘146
1425(36 Idem de id ........ Idem 1868...................... 7*146
142507 Idem de Pererá  Abril 1867  117 332
142508 Id e rn d e id . Marzo 1868.. ¿. . .  117*332 •
142509 Idem de Paones . . . . . .  Febrero 1867.... 75 734
142510 Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo id . . . . . . . .  75*306
142511 Id e rn d e id . ........  Diciembre id ..... 1.571*768
142512 Idem de id . . . .  *.Enero 1868......................... 75:306
142513 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero id , 1.4(0*432
142514 Idem de Peñalcázar. *, Junio 1 8 6 7 ..... .  53*334
14251o Idem de id .  .... ..  Noviembre id . , . o 17*600
142516 Id e rn d e id ...................  Idem id   76*054.
142517 Idem de id . .    ... Diciembre i d . . . .  694*988
142518 Idem de id ..  .......  Agosto 1 8 6 8 ..... 43*520
142519 Idem de id.* . . . . .  Diciembre i d . . . .  146*986
142520 Idem de Povar . .  ____ Febrero id . . . . . .  406 722
142521 Idem de Paredes Royas Marzo 1867..........   130*624
142522 Id e rn d e id . Agosto id    8*016
142523 Idem de id........  Diciembre id .* .. 3*600
142524 Idem de id ..  .....  Agosto 1 8 6 8 ..... 69*334
142525 ídem de i d . . . . Diciembre i d . . . .  3*600

Madrid 26 de Agosto de 1874.-»-El Interventor general» J«R»
de Oya.
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MINISTERIO DE MARINA.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Castilla la Nueva, correspondientes al ano de 1875.

Posición geográfica de Madrid.

Latitud   40° 24' 30" N.
Longitud........................    0h 10m 4S,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Madrid el año 1875.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
to c? w o 5 2 g o
w Ortos. Ocasos. en Ortos. Ocasos *> Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. p" Ortos. Ocasos. p * Ortos. Ocasos. p ‘ Ortos. Ocasos. p" Ortos. Ocasos. 5‘IC Ortos. <Ocasos. p ’ Ortos. Ocasos.

H. M. H M. H M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. l í . H. M. H. M. H. M. II. M.

d 7 23 4 45 4 7 40 5 19 1 6 34 5 52 4 5 44 6 24 4 4 59 6 55 4 4 32 7 S4 4 4 33 7 34 1 4 57 7 15 1 5 27 6 33 4 5 56 5 43 4 6 29 4 57 1 7 4 4 3o
2 7 23 4 45 2 7 9 5 20 2 6 33 5 53 2 5 43 6 26 2 4 58 6 56 2 4 31 7 25 2 4 33 7 34 2 4 57 7 14 2 5 28 6 31 2 5 57 5 44 2 6 31 4 56 2 7 5 4 34
3 7 24 4 46 3 7 8 5 24 3 6 31 5 54 3 5 41 6 27 3 4 57 6 57 3 4 31 7 25 3 4 34 7 34 3 4 58 7 13 3 5 28 6 29 3 5 58 5 40 3 6 32 4 55 3 7 6 4 34
4 7 24 4 47 4 7 7 5 22 4 6 30 5 55 4 5 39 6 28 4 4 56 6 58 4 4 30 7 86 4 4 34 7 34 4 4 59 7 12 4 5 29 6 28 4 5 59 5 38 4 6 33 4 54 4 7 7 4 34
5 7 24 4 48 5 7 6 5 23 5 6 28 5 56 5 5 38 6 29 5 4 54 6 59 5 4 30 7 87 5 4 35 7 33 5 5 0 7 11 o 5 30 6 26 5 6 0 5 36 5 6 34 4 53 5 7 8 4 34
6 7 24 4 49 6 7 5 5 25 6 6 27 5 57 6 5 36 6 30 6 4 53 7 0 6 4 30 7 87 6 4 3o j í  33 6 5 4 7 10 6 5 31 6 25 6 6 4 5 85 6 6 35 4 52 6 7 9 4 34
7 7 24 4 50 ■ 7 7 4 5 26 7 6 25 5 58 7 5 34 6 34 7 4 52 7 4 7 4 29 7 88 7 4 36 n  33 7 5 2 7 8 7 5 32 6 23 7 6 2 5 33 7 6 36 4 51 7 7 9 4 34
8 7 23 4 51 8 7 3 5 27 8 6 23 5 59 8 5 33 6 32 8 4 51 7 2 8 4 29 7 88 8 4 37 7 32 8 5 3 7 7 8 5 33 6 21 8 6 3 5 32 8 6 38 4 50 8 7 40 4 34
9 7 23 4 52 9 7 4 5 28 9 6 22 6 0 9 5 31 6 33 9 4 50 7 3 9 4 29 7 89 9 4 37 7 32 9 5 4 7 6 9 5 34 6 20 9 6 4 5 30 9 6 39 4 49 9 7 14 4 34

40 7 23 4 53 10 7 0 5 29 10 6 20 6 4 40 5 30 6 34 40 4 49 PTi 4 10 4 29 7 89 10 4 38 7 32 10 5 5 7 5 10 5 35 6 18 10 6 5 5 29 10 6 40 4 48 10 7 42 4 34
44 7 23 4 54 14 6 59 5 34 41 6 19 6 3 44 5 28 6 35 41 4 48 7 5 11 .4 29 7 30 11 4 39 7 31 11 5 6 7 3 11 5 36 6 16 41 6 6 5 27 11 6 41 4 47 41 7 43 4 34
42 7 22 4 55 12 6 58 5 32 12 6 47 6 4 42 5 27 6 36 42 4 47 7 6 12 4 29 7 30 12 4 39 7 31 12 5 7 7 2 12 5 37 6 15 12 6 7 5 25 12 6 42 4 46 12 7 14 4 34
43 7 22 4 56 43 6 57 5 33 13 6 45 6 5 43 5 25 6 37 13 4 46 7 7 13 4 29 7 31 43 4 40 7 3b 13 o 8 7 4 13 5 38 6 13 13 6 8 5 24 13 6 43 4 45 13 7 44 4 34
44 7 22 4 57 44 6 55 5 34 14 6 44 6 6 14 5 23 6 38 44 4 45 7 8 44 4 29 7 31 14 4 41 7 30 14 5 9 6 59 14 5 39 6 41 14 6 9 5 2< 44 6 45 4 44 14 7 15 4 35
45 7 22 4 58 15 6 54 5 35 15 6 42 6 7 45 5 22 6 39 45 4 44 7 9 15 4 29 7 38 lo 4 42 7 29 15 5 10 6 5* 45 5 40 6 10 15 6 40 5 21 15 6 46 4 43 15 7 46 4 35
46 7 24 5 0 16 6 53 5 37 46 6 41 6 8 16 5 20 6 40 16 4 43 7 40 46 4 29 7 38 16 4 42 7 29 16 5 11 6 57 16 5 44 6 8 16 6 12 5 49 46 6 47 4 43 Ib 7 47 4 3o
47 7 21 5 4 17 6 54 5 38 47 6 9 6 9 47 5 49 6 41 17 4 42 7 44 47 4 29 7 33 17 4 43 7 28 17 5 12 6 55 17 5 42 6 6 47 6 43 5 18 47 6 48 4 42 47 7 17 4 35
48 7 20 5 2 48 6 50 5 39 48 6 7 6 40 18 5 18 6 42 18 4 41 7 42 18 4 29 7 33 18 4 44 7 27 18 5 13 6 54 18 5 43 6 5 48 6 44 5 46 18 6 49 4 41 18! 7 48 4 36
49 7 20 5 3 19 6 49 5 40 19 6 6 6 41 49 5 46 6 43 19 4 40 7 13 19 4 29 7 33 19 4 45 7 27 19 5 14 8 52 19 5 44 6 3 19 6 45 5 lo 1S1 6 50 4 40 1Sl 7 19 4 36
20 7 49 5 4 20 6 47 5 41 20 6 4 6 42 20 5 45 6 44 20 4 39 7 14 20 4 29 7 33 20 4 46 7 26 20 5 lo 6 51 20 5 45 6 -4 20i 6 46 5 43 2C1 6 52 4 40 2C) 7 49 4 37
24 7 19 5 5 21 6 46 5 43 24 6 2 6 13 24 5 43 6 45 21 4 38 7 45 21 4 29 7 34 21 4 47 7 25 21 5 16 6 50 21 5 46 6 0 24 6 47 5 42 24 6 53 4 39 24 7 20 4 37
22 7 48 5 7 22 6 45 5 44 22 6 4 6 44 22 5 42 6 46 22 4 88 7 16 22 4 30 7 34 22 4 47 7 24 22 5 •i 7 6 48 22 5 47 5 58 22 6 18 5 14 221 6 54 4 38 22l 7 20 4 38
23 7 47 5 8 23 6 43 5 45 23 5 59 6 45 23 5 40 6 47 23 4 37 7 47 23 4 30 7 34 23 4 48 7 24 23 5 48 6 47 23 5 48 5 56 23i 6 49 5 9 23i 6 55 4 38 23! 7 21 4 38
24 7 47 5 9 24 6 42 5 46 24 5 57 6 46 24 5 9 6 48 24 4 36 7 47 24 4 30 7 34 24 4 49 7 23 24 5 49 6 45 24 5 49 5 55 24■ 6 20 5 8 24- 6 56 4 37 24» 7 24 4 39
25 7 46 5 40 25 6 40 5 47 85 5 56 6 17 25 5 7 6 49 25 4 35 7 48 2o 4 30 7 34 25 4 50 7 22 25 5 20 6 44 25 5 50 5 53 25 6 24 5 6 251 6 57 4 37 25i 7 21 4 39
26 7 45 5 41 26 6 39 5 48 26 5 54 6 18 26 5 6 6 50 26 4 7 49 26 4 34 7 34 26 4 51 7 24 26 5 24 6 42 26 5 54 5 54 26 6 23 5 5 26! 6 58 4 36 26; 7 22 4 40
27 7 44 5 42 27 6 37 5 49 27 5 52 6 49 27 5 5 6 51 27 4 34 7 20 X/; A 31 7 34 27 4 52 7 20 27 5 22 6 40 27 5 52 5 50 27 6 24 5 4 27r 6 59 4 36 27' 7 22 4 44
28 7 43 5 44 28 6 36 5 50 28 5 51 6 20 28 5 3 6 52 28 4 34 7 24 28 4 34 7 34 28 4 53 7 49 28 5 23 6 39 28 5 53 5 48 28 6 25 5 3 28 7 4 4 36 28l 7 23 4 41
29 7 43 5 15 29 5 49 6 21 29 5 2 6 53 29 4 33 7 21 29 4 32 7 34 29 4 54 7 18 29 5 24 6 37 29 5 54 5 46 29 6 26 5 4 29 7 2 4 35 29• 7 23 4 42
30 7 42 5 46 ! 30 5 47 6 22 30 5 4 6 54 30 4 33 .7 22 30 4 32 7 34 30 4 55 7 17 30 5 25 6 36 30 5 55 5 45 30 6 27 5 0 30 7 3 4 35 30 7 23 4 43
31 7 41 5 47 31 5 46 6 23 31 4 32 7 23 31 4 56 7 16 31 5 26 6 34 1 131 6 28 4 59 1 1 |31 1 7 23 4 44

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la 
Luna en Madrid el año de 1875.

ENERO.
Dia 7. Luna nueva á las 4 y 53 minutos de la tarde en Capri

cornio.
Día 14. Cuarto creciente á las 9 y 7 minutos de la noche en 

Aries.
Dia 21. Luna llena á las 5*y £6 minutos de la tarde en Leo.
Dia £9. Cuarto menguante á las 42 y 19 minutos del dia en 

Escorpio. ,
FEBRERO.

Dia 6. Luna nueva á las 7 y 40 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 13. Cuarto creciente á las 5 y 5 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia SO. Luna llena á las 7 y 46 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 28. Cuarto menguante á las 9 y 37 minutos de la mañana 

en Sagitario.
MARZO.

Dia 7. Luna nueva á las 8 y o minutos de la noche en Piscis.
Dia 14. Cuarto creciente á las 12 y 54 minutos del dia en 

Géminis.
Dia 21. Luna llena á las 11 y 37 minutos de la noche en Libra.
Dia 30. Cuarto menguante á las 4 y 10 minutos de la mañana 

en Capricornio.

ABRIL.
Dia 6. Luna nueva á las 6 y 21 minutos de la mañana en 

Aries.
Dia 12. Cuarto creciente á las 9 y 48 minutos de la noche en 

Cáncer.
Dia 20. Luna llena á las 4 y 15 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 28. Cuarto menguante á las 7 y 3 minutos de la tarde en 

Acuario.
MAYO.

Dia 5. Luna nueva á las 2 y 49 minutos déla tarde en Tauro.
Dia 12. Cuarto creciente á las 7 y 22 minutos de la mañana 

en Leo.
Dia 20. Luna llena á las 8 y 35 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia 28. Cuarto menguante á las 6 y 15 minutos de la mañana 

en Piscis.
JUNIO.

Dia 3. Luna nueva á las 10 y 6 minutos de la noche en 
Géminis.

Dia 10. Cuarto creciente á las 7 y 41 minutos de la tarde en 
Virgo. t

Dia 18. Luna llena á las 11 y 41 minutos de la noche en Sagi
tario.

Dia 26. Cuarto menguante á las 2 y 24 minutos de la tarde 
en Aries.

JULIO.
Dia 3. Luna nueva á las 5 y 10 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Dia 10. Cuarto creciente álas 10 v 25 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 18. Luna llena á la una y 12 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Dia 25. Cuarto menguante á las 8 y 24 minutos de la noche en 

Tauro.
AGOSTO.

Dia 1. Luna nueva á la una y 13 minutos de la tarde en Leo.
Dia 9. Cuarto creciente á las 3 y 15 minutos de ]a mañana en 

Escorpio.

Dia 17. Luna llena á launa y 19 minutos de la madrugada en 
Acuario.

Dia 24. Cuarto menguante á la una y 24 minutos de la ma
drugada en Tauro.

Dia 30. Luna nueva á las 11 y 26 minutos de la noche en Virgo.

SETIEMBRE.
Dia lo Cuarto creciente á las 9 y 23 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 15. Luna llena a las 42 y 27 minutos del dia en Piscis.
Dia 22. Cuarto» menguante á las 6 y 46 minutos de la mañana 

en Géminis.
Dia 29. Luna nueva á las 12 y 40 minutos del día en Libra.

OCTUBRE.
Dia 7. Cuarto creciente á las 3 y 51 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Dia 14. Luna llena á las 11 de la noche en Aries.
Dia 21. Cuarto menguante á la una y 58 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dia 29» Luna nueva á las 4 y 58 minutos de la mañana en 

Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 8» Cuarto creciente á las 9 y 37;minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 13. Luna llena á las 9 y 15 minutos de la mañana en Tauro. 
Dia 19. Cuarto menguante á las 12 y 22 minutos déla noche en 

Leo.
Dia 27. Luna nueva á las 11 y 30 minutos de la noche en Sa

gitario.

DICIEMBRE.
Dia 6. Cuarto creciente á la una y 41 minutos de la madru

gada en Piscis.
Dia 12. Luna llena á las 7 y 31 minutos de la noche en Gé

minis.
Dia 19. Cuarto menguante á las 2 y 41 minutos déla tarde en 

Virgo.
Dia 27. Luna nueva á las 6 y 49 minutos de la noche en Ca

pricornio.

Entrada del Sol en los signos del Zodiaco.
Día 20 de Enero Sol en Acuario,
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo'Soi en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio, invierno.

Cuatro estaciones.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 12 y 6 minu

tos de la. noche.
El Estío entra el dia 21 de Junio á las 8 y 32 minutos de 

la noche.
El Otoño entra eld ia 23 de Setiembre á las 11 de la ma

ñana.
El Invierno entra el dia 22 de Diciembre á las 5 y un mi

nuto de la mañana.

Eclipses de Sol.

ABRIL 5.
Eclipse total de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 33 minutos 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 41° 26' ai E. 
de San Fernando, y latitud 33* 4' S.

El eclipse central principia en la tierra á 16 horas 29 mi
nutos 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 27* 
48' al E. de San Fernando, y latitud 35* 40* S.

El eclipse central á Mediodía sucede á 18 horas 5 mi
nutos un segundo, tiempo medio astronómico de San F er
nando, en la longitud de 89* 22' al E. de San Fernando, y lati
tud 2o 9' S.

El eclipse central termina en la tierra á 19 horas 55 minu
tos 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 154* 14' 
al E. de San Fernando , y latitud 20* 51' N.

El eclipse termina en la tierra á 20 horas 51 minutos 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 140° 32' ai 
E. de San Fernando, y latitud 23* 27' N.

Este eclipse será visible en parte de Asia y Africa, en una 
pequeña parte de la Australia, en parte del Océano Atlántico, 
en ’cási todo el Indico, en el Mar de la China y en parte del 
Mar Polar Antártico.

SETIEMBRE 28-29.
Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Madrid.
El eclipse principia en la tierra el dia 28 á 21 horas 36 mi

nutos 7 segundos , tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 54* 44' 
al O. de San Fernando, y latitud 38* 9' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 28 á 22 ho
ras 42 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 70* 44' al O. de San Fernando, y latitud 43° 16' N.

El eclipse central á Mediodía sucede el dia 29 á 0 horas 17 
minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, en la longitud de 6* 48' al O. de San Fernando, y lati
tud 13* 51' N.

El eclipse central termina en la tierra el dia 29 á 2 horas 
23 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 52a 16' al E. de San Fernando, y latitud lo* 6' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 29 á 3 horas 29 mi
nutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de’ San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 36* 8' 
al E. de San Fernando, y latitud 20* 14' S.

Las circunstancias principales de este eclipse para Madrid
son las siguientes:

Principio á las 10 v 48 minutos de la mañana del dia 89.
Medio á las 11 y 57 minutos de la mañana del dia 29.
Fin á launa y 5 minutos de la tarde del dia 29.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,327, to
mando como unidad el diámetro del Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri
ficará en un punto que dista 64* del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de Europa , en cási toda 
el Africa, en parte de la América Septentrional, en una pe
queña parte de la Meridional, en el Océano Atlántico y ©aparte 
del Mar Polar Artico.
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M IN ISTERIO  DE L A  GOBERNACION.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Oondiciones "bajo las cuales ha de tacarse á publica subasta la 
conducción, cuantas veces al dia sea necesario, del correo de 
ida y vuelta entre la Administración principal de Correos de 
Oviedo y la estación de aquel ferro-carril
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje ó á ca

ballo, cuantas veces al día sea necesario, de ida y vuelta entre 
la Administración de Correos a la estación del ferro-carril de 
Oviedo la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, y los empleados que 
vayan al frente de cada expedición.

8.a La distancia que comprende esta conducción deberá ser 
recorrida en el tiempo que fije el Administrador de Correos de 
Oviedo, á qüien también corresponde señalar las horas de sa
lida de ’los puntos extremos, cuyas horas y tiempo podrá va 
riar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada 10 minutos; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y  des
cargar la correspondencia, y á llevarla desde el coche ó caballo 
al wagon-correo y vice versa.

5 /  El carruaje que se destine al servicio habrá de tener 
las necesarias condiciones de decencia, y almacén ó sitio inde
pendiente del de los viajeros y sus equipajes para la ‘corres
pondencia y periódicos que se entreguen al contratista.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destiñe al servicio ; pero siempre que monten an este en los 
puntos extremos de parada, y sin que en ningún caso se al
tere el itinerario de marcha, ni las horas de partida y llegada 
del correo.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contraía 
íanza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Oviedo.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á'fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse d esde el dia en que se reciba la comunicación. #

41. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de Oviedo y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma, 
asistido del Administrador de Correos del mismo punto, el 
dia 17 del actual, á la hora de la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

48. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta suma.

43. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Oviedo, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 450 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Oviedo para su formalizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de £4 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio.

44. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, asi como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

46. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al a cto , y  una vez 
entregados no podrán retirarse.

46. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

cD. F. de T ., vecino de    residente en    me obligo
á desempeñar la conducción del correo en carruaje ó á ca
ballo, cuantas veces al dia sea necesario, desde la Adminis
tración principal de Correos á la estación del ferro-carril de
Oviedo y vice versa, por el precio de pesetas anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)*

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

47. Abiertos ios pliegos y  leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

48. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

49. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de una copia sim ple, y otra en el 
papel sellado correspondiente que se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

$0. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

 ̂81. JE1 rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
3a escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale*

88. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 4.* de Setiembre de 4874.=«E1 Director general, An
gel Mansi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a publica subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Oviedo y
Salas, por Rubia y Grado.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Oviedo á Salas ia correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigi
dos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos. Si el servicio se hiciera en carruaje, este tendrá 
almacén ó sitio independiente para colocar la correspondencia.

8.a La distancia de 43 y medio kilómetros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en seis horas 40 minutos, 
incluso las detenciones; y las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas- causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen ai 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Oviedo.

6.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca ia correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Oviedo.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde elidía en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate”, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá- 
eita tres meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Sj el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de ia 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que so trata,  ̂Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará ai contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín ofi
cial de la provincia de Oviedo y por los demás medios acos
tumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de ia misma y  
Alcalde de Salas, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 18 del actual, á la hora de la 
una de la tarde, y  en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 5.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

10. Para presentarse corno licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Oviedo ó en la subalterna de Rentas de Salas, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 550 
pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cua l, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de 
Oviedo para su formalizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 
84 de Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino d e . . .  .*. , residente e n . . . . me obligo 
á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje 
ó á caballo desde Oviedo á Salas, por Rubia y Grado, y vice 
versa por el precio de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República.

(Fecha y  firma del interesado.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

84. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de una copia simple, y otra 
en el papel sellado correspondiente, que se remitirán á la Di
rección general de Correos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

• 83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.a del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de 
la subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de ia Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 4.a de Setiembre de 1874,« E l  Director general, A n
gel Mansi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre La Secada
y ViUaviciosa, en la provincia de Oviedo,

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje 
de ida y vuelta desde La Secada á Viilaviciosa la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes d iri- 

1 giáos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan i  
otros destinos. Si el servicio lo prestase en carruaje, deberá te
ner este sitio ó almacén aparte del de los viajeros y sus equi
pajes para colocar toda la correspondencia.

8.a La distancia de 49 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas 30 minutos, incluso las 
detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga ai mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y á ia tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para, el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Oviedo.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta, de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción so 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis- 
tracion principal de Correos de Oviedo.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en quedé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, ó hubiere que proceder a un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el com prom iso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
d© despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación.

48. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si 11, línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un raes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

43. La stfbasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y los A l
caldes de La Secada y Yillaviciosa, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el diá 49 del actual, 
á la hora de la una de la .tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.750 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública, de 
Oviedo ó en las subalternas de Rentas de La Secada ó Viilavi-

Íciosa, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 175 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Cm e-



GACETA DE MADRID.—NÚM. 251. 8 SETIEMBRE DE 1874. 609

- do para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en Ja Real orden circular de $4 de 
Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio»

46. Las preposiciones se barón en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica- 
•cien expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud lega), buena conducta, y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

47. Los pliegos eon las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
Tez entregados no podrén retirarse.

48. Para extender las prcposicionfS.se observará la fórmula 
siguiente:

«D.F. de T., vecino de    residente e n . . . . me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde La Secada á Villaviciosa y vice versa por el precio 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Presidente del Peder Ejecutivo de la 
'República.

(Fecha y firma del interesado)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos , ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
/será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se cxtsnde- 
| rá  el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos- 
Í tor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual se re- 
l m itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.
'«s

| 80. Si de la comparación de  ̂ las proposiciones resultasen
j igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
\ licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
I los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate. 
| 84. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará
j el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
f los gastos de su otorgamiento y de una copia simple, y otra 
\ en el papel sellado correspondiente, que se remitirán á la Direc- 
| cion general de Correos y Telégrafos.
| 88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder
¡ n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
I 83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar~
| tículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 485$ si nocum - 
| pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
| la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
í que se le señale.
¡ 84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposício -
; nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
j subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna- 
¡ cion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta. 
1 del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú- 
l blico.
) . Madrid 4.° de Setiembre de 4874.—E1 Director general, An- 
i gel Mansi.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Situacion del Banco Español de la Batana en la tarde del sábado 44 de Julio de 4874

Pesos fuertes.
ACTIVO.

í Existencia en efectivo.. ...................................        6.743.535*87
Caja, Idem en billetes del Raneo. ............      3.354.9836b

f Idem en bonos del empréstito de 5 millones de pesos fuertes.,. , , . .  559.500
—  3.944.483‘65 0<giy

¡ Vencimientos hasta tres meses  ..........          8.8i5.675í45
Idem de tres á seis meses....................       8.666.688‘44

40.888.897-86

A más tiempo.

•fSapfcera *. .*»< Obligaciones del Tesoro   •     9.348.986
Préstamos con escritura..............................        *...........   4.844.668*67
Otras obligaciones  ........................     545.845f04

— -------— ~  44.736.407*74
Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado k e .....................  4.395.887‘38

\ Documentos á cobrar por cuenta ajena.  ..............   $.935.613*87
— — — * £0,949.548*8$ 

j , & Con varias firmas. 487.48945o
« te g M ia m  pendientes de oofcro.. . . . .  ¡ Con garant{a de acciones  ..........     63.244*38

—— — —-  232.733'9Q
Deudores y acreedores varios. .................. . . . . . . . . . . . . .     . . .  463.805 89
Capitanía general. ..................                    31ü.494‘85
Intendencia de Hacienda pública.........................   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................................................... 459.842‘0B

/ Matanzas ..............................................  400 000
I Cienfuegos. . . ............   • 400.000

i Por capital. Cárdenas.....................     400.000
i # i Santiago de Cuba...........   400.000
1 \ Sagua la Grande................  400.000
] •   —  500.000

■ ■ itiT Z ; .............. mS
i ■ ' . 8g>615
f Por recaudación de contribuciones.  ............  • 4£4989‘5£
\ Por varios conceptos.  ............................* , . .............        4.935.580‘71

2.943.465(88
^Comisionados .................. • *«••#•••»...........................             489.859*46
.« ,, , . . 4 4868 á 1869.  ............... . . ...........................    841.896*78Reci bos de contribuciones . . . . . . . . . . . .  j  ̂ £g7Q................... ^ .....................  68.486*68

_ _ _ _ _  879.483^40
i 4868 á 4869 . . , . . . . . . ,   ........... . ...........  999.844*04Recaudadores. . . . . . . . . . . ...............d869 á i87Q # # # # o       # #...........    # £88.638*87

_ _ _ _  4.884.888*91
.Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés. ........................................................ .................................................. 60.000.000
Créditos hipotecarios   .............................................................................. .................................... 4 884.446*4 5
Acciones adjudicadas     . .  . « i . . . . . » , * . . . . . *  4 . * ..........   83,843*85

S Fincas.....................    . . . . . . . . . ......................  485.634‘48
Piopiedades...................................    j Moviliario#. . .........     . 8.746*97

— “— 134. 87809

 1S IÓ
—  34.079^94

404.880.830*96
PASIVO.

•Capital  ............. . . . . . . . .......................... . .................... . . ......... .........................................................................  8,000.000
IY - lo de reserva..  ..........                800,000
«•n. «Por cuenta del B a n c o ...  ...............  45.798.789*30
JSiAietes em itidos,.  .............| p Qr em ŝj0R extraordinaria de guerra. 60.000.000

— 75.798.789‘SO
Cuentas corrientes  .......             44.796.708 07
Depósitos sin interés       ¿         994.836*40 ¡

5 Atrasados. ............    83.644*85
Dividendos. .....................................     | Corrient8S; 86, # #         # #     # # 960.000

4.043.644*85
Hacienda pública: Cuenta de recauda- j i 868 á 1869       930.569'98 i

d o n   ........................................ 11869 á 1870..........       479.311‘64
 —-----  d.409.881‘68

Idem id.: Cuenta de garantías. ................................................................................       1.488.78S‘13
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869 ............         689.301*81
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos..................               16.075*80
Hacienda pública: Cuenta de oro............................................................................        11.555*24
Operaciones de oro: Cuenta eon la Hacienda.. . . ........          110.176*41
Corretajes debidos.  ................      902*90
Corresponsales....................  7.7. V.V.'.V. ............................. .'. 2.350.?38‘52
Intereses por cobrar..             . . .  249.727*20
Idem por liquidar........................ . 7 ’ ................    4 ...................... .................... 1 '.".I*"..’ .".!!* 90.456*21
.Recaudación de contribuciones. ..............       25.443*83
Sanuncias y pérdidas.................... . . - ! . ! ! ! ! ! ! ! ' .  I ! * . . . . . .  ........................... ........................................... .... 4 ! ! . ' . ! . ! ” !. 14.981*21

104.820.830*96

Habana 11 de Julio de 187&=EI Contador, José Ramón de Haro.—V.’ B.*=E¡ Director, J, A, Fesser.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D iputación provincial de Madrid,

Comisión provincial.

Sa sacan segunda vez á Ja venta por subasta las banque- 
tas, gradillas, perchas, sillas, fai’oles, clarines y otros varios 
efectos de los que hacían parte del moviliario de la antigua 
Plaza de Toros, cuya relación obra en la Secretaría y Sección 
de Beneficencia»

Se admiten proposiciones y pliegos para el conjunto ó pare, 
caaa grupo de dichos efectos hasta el dia 44 del corriente, é, 
las dos ae la tarde; advirtiendo que si no fuesen admitidas por 
la Comisión, ó no se hubieren presentado, se abrirá licitación 
pública per pujas á la llana, bajo el pliego de condiciones pu
blicado en el Boletín oficial, núra. 201, que además se hallará 
de manifiesto en dicha Secretaría.

El acto del remate tendrá lugar el citado dia 44 del cor- 
iiente, á- las cuatro da la tarde , en el Palacio de la Diputa
ción, Plaza de Santiago, núm. 8.

Madrid i de Setiembre de 4874.= Ei Secretario interino-
C. Pozzi.

A dm inistración d e l  Correo Central.

SE CCIO N DE L I S T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 6 de Setiembre 
de 1874.

Núm» 440 Agustín Soto.—Santander.
444 Antonio Cortés.—Talavera de la Reina.
44-8 A^acleto Perez.—Viilarruhia Don Santiago.
443 Agapito Duque.—Manzanillo.
444 Antonio Carrete.—Canillejas.
445 Benito Perez.—Yepes.
146 Bonifacia Bermejo.—Pueblo de la Concepciom
447 Benigno Capoto.—Sevilla.
448 Federico Manini,—Tobarra.
449 Francisco Martin.—Valencia.
450 Francisco Portales.—Ciudad-Real.
454 Francisco Montero.- -Guadalajara.
45$ Gerardo Álmansa.—Colmenarejo.
453 Ignacio Manzanares.—Aranjuez.
454 Josefa Gallor.—Santander.
455 Joaquín Ariza.—Carabanchel.
456 Juana P era lta—Idem.
457 Julio Baile.—Espinar.
458 Lucía Castro.—San Cosme de Gonde.
459 Luis Nieva.—Habana.
460 Manuel Herrera.—Carabanchel.
464 Maximino Jarque.—Idem.
46$ Manuel Mellado.—Fuente-Ovejuna.
463 Patricio Moreno.—Zaragoza.
164 Pilar González.—Salamanca.
465 Ramón Casan ova.—-Bilbao.
466 Salvador Lañadla.—1Toledo.
467 Víctor Hernández.—Ataquines.

Madrid 7 de Setiembre de 4874.—El Administrador. Juar 
Moratilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.

D. Eduardo Perez de Camón, Capitán de ejército, Teniente 
del quinto tercio de la Guardia civil de esta provincia y Fiscal 
de Ja Comisión militar permanente de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaría en averiguación de los 
hechos punibles llevados á- cabo por el titulado sargento car-’ 
lista Juan Sánchez Ros y los demás individuos que componen 
su partida, dependiente de. la capitaneada por Roche, por su. 
entrada en el pueblo de Abengibre, de esta provincia, ei dia é  
del actual; usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Ordenanzas del ejército á los Oficiales del mismo, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al titulado 
sargento Juan Sánchez Ros y demás individuos de su partida, 
señalándoles el cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde 
deberán presentarse en el término de £0 días, á contar desde 
la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y de no ve
rificarlo en dicho plazo se les seguirá la causa en rebeldía.

Albacete 30 de Agosto de 4874—Eduardo Perez de Carrion,

Badajoz.

D. Valentín Ortega y  Torralba, Teniente del escuadrón del: 
undécimo[tercio de la Guardia civil y Juez fiscal de esta plaza,

Por el presente y  en uso de las facultades que me conceden 
las Ordenanzas generales del ejército, cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al titulado Alférez carlista D. Gervasio F uen 
tes é individuos que le acompañabanTpara que se presenten é 
responder á los cargos que contra ellos resultan en la causa 
que instruyo por rebelión armada y haber entrado en varios 
pueblos de la provincia de Cáceres y  extraído raciones, seña
lándoles las prisiones militares de San Agustín de esta plaza 
para que efectúen|su presentación, y marcándoles el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha de. la publicación de este 
en la Gaceta de Ma drid  y  Boletín oficial de la provincia de 
Cáeeres; advirtiéndoles que de no comparecer en el térm ino 
publicado les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á todas las Autoridades, Guardia-civil y policía judicial 
encargo y  suplico la captura de los referidos, remitiéndolos en. 
tal caso á disposición de esta Fiscalía.

Dado en Badajoz á $9 de Agosto de 4874.—Valentín Ortega 
y Torraiba*—Por su mandado, José Guillen López.
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D. José María Valero y Roche, Comandante de infantería, 
Fiscal militar de esta plaza.

Por el presente y en uso de las facultades que me conce
den las Ordenanzas generales del ejército, cito , llamo y em 
plazo por primer edicto á Miguel Muertes Rodríguez , áiias 
Flores; Antonio Alvarez , álias Patagorda; Rafael Najarro y 
Olmedo; Francisco Valladares, álias Picoña; José Mangas 
Mellado, álias Manguina; Pedro Fernandez Correas; Manuel 
B arneto, álias L uidio, y otro conocido por el Hijo soltero de 
Clara González y Velasco, para que se presenten en el térm i
no de 30 d ias, contados desde el de la fech a , en las prisiones 
m ilitares de esta plaza, cuartel de San A gustín , para que res
pondan á los cargos que les resultan en la causa que contra 
«ellos estoy siguiendo por delito de sedición llevado á cabo el 
áia  6 del mes actual en el pueblo de B u rguillos, del* que son 
vecinos; y de no comparecer se continuará hasta sentenciarse 
en rebeldía.

Dado en Badajoz á 87 de Agosto de 1874.«=José María Va
lero y R oche.=P or mandado del Sr. Comandante fisca l, el 
Escribano, Ambrosio Nieto Toston.

V alladolid .
D. Brígido Juanes Lumbreras, Comandante del regimiento 

lanceros de Santiago, 9.° de caballería, y Juez fiscal de esta  
plaza.

Hallándome instruyendo sumaria á una partida, al parecer 
carlista, compuesta de 13 hombres m ontados, que en la tarde 
del dia £6 de Marzo último se presentaron en las inm ediacio
nes de Castrillo Tejeiro, Oviedo, en el santuario de Nuestra 
Señora de Capilludos, maltratando de palabra y  obra al pas
tor Susebio Nieto, y  cuyos nombres y  vecindario se ignora; 
Tusando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo y empla
zo á los individuos que componían dicha partida , señalándo
les las prisiones militares de esta capital para que se presen
ten á dar sus descargos ; y de no hacerlo en el término de 10 
dias, á contar desde la fecha de su publicación, seguirá la 
causa los trámites que la ley determina.

Valladolid 30 de Agosto de I874.=B rígido Juanes.
Z aragoza.

D. Santiago Trillo y Sanz, Teniente fiscal en comisión, 
nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito de
A r a g ó n ,

Por el presente, y  usando de las atribuciones que me- con
ceden las Ordenanzas generales del ejército, cito , Hamo y em
plazo á Manuel Sierra, álias el Polaco ; Mateo Candial, cono
cido por el Sastre de Josa; Bruno S ierra , vecino de La Hoz de 
la Vieja, en este distrito, Jefes de la partida carlista que el 
dia 7 de Octubre del año último se presentó en dicho La Hoz, 
.compuesta de SO ó 60 insurrectos arm ados, entró en dicho 
pueblo , quemó el Registro c iv i l , y  sacando de la cárcel los 
presos Casimiro Cabañero y Pascual Royo los fusilaron el 
m ism o dia por ser republicanos, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente  edieto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  , se presenten en el cuartel de la Aljafería 
de esta plaza para recibirles su declaración indagatoria ; y de 
no hacerlo así se sustanciará  la causa en rebeldía y les para
r á  el perjuicio que h a ya  lugar.

Dado en Zaragoza á 89 de Agosto de 1874.*~Santiago T ri-  
ilo .= P o r  m andato, Sergio Crespo.

Juzgados de prim era instancia.
A L calá  de H en ares.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Antonio S e 
deño, Escribano de actuaciones de este Juzgado y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de ocho dias, con
tados d e sd e  su  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este dicho Juzgado á despachar los asuntos de su E s
cribanía; bajo apercibimiento en otro caso de proceder á lo 
que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de Setiembre de 1 8 7 4 .=  
Juan Pablo Fernandez.— Por mandado de S. S., Toriblo Her
nández.

A yam onte.
D. Rafael Romero de la Haba, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual Campanero 

y  Perez, hijo de Baltasar y de Narcisa, natural de Quintanillo 
de Combarro, provincia de León, casado, de 52 años y vecino  
de Aljaraque, así como á un hombre como de 60 años de edad, 
alto, moreno, vestido al estilo de gente de campo, que á fines 
de Febrero últim o estuvo en dicha villa de Aljaraque con Juan 
Manuel Hernández Galve, álias Pinalero, llevando un buey que 
resultó después hurtado, para que en el término de id dias, 
contados desde el siguiente al en que este edicto aparezca in 
serto en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado 
para la práctica de ciertas diligencias en causa que por hurto 
de un buey instruyo contra el Hernández Galve; en la in teli
gencia que trascurrido dicho plazo sin presentarse les parará 
e perjuicio que haya lugar.

Ayamonte 3 i de Agosto de 1874—Rafael R om ero.=Por su  
mandado, E. Nieto y Carlier.

B aena.
D. Estanislao A g u ilar, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia de este partido.
Doy fé que en este Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa criminal de oficio por robo de cuatro caballerías mulares 
de la propiedad de D. Antonio Alcalá Tienda, de este vecindario, 
y  en ella se ha dictado el siguiente

® Auto.— En la villa de Baena, á 21 de Agosto de 1874, el

Sr. D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; habiendo visto estas actuaciones, y

Resultando que el dia £0 de Febrero último le fueron roba
das cuatro caballerías mulares de la propiedad de D. Antonio 
Alcalá, de estos vecin os, á un sirviente de este que las condu
cía cargadas de aceituna desde un caserío denominado de Za- 
gaiam ata, de esta jurisdicción, por tres sujetos, dos á caballo 
y uno á p ié ,  ejerciendo violencia en la persona de indicado 
sirviente:

Resultando que dos de ellos, Rafael Coster, álias Perche, y  
Jerónimo Jiménez, han sido llamados por edictos en la G a c e t a  
y Boletín oficial de la provincia; y no habiéndose presentado á 
su tiempo, se los declaró rebeldes :

Resultando que se hallan practicadas todas las diligencias 
conducentes al esclarecimiento de este hecho y  sus autores, 
siendo de igual sentir el Ministerio fiscal, quien opina que se 
declare terminado este sumario :

Considerando que los hechos originarios del mismo cons
tituyen el delito de robo con violencia en las personas, com 
prendido por tanto en las prescripciones del art. 616, núm. 6.°, 
del Código penal vigente:

Considerando que el expresado delito tiene señalada una 
pena que excede de las correccionales, y que en su virtud es 
competente para conocer de este sumario la Excma. Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este distrito:

Vista la citada disposición legal, el art. 876 de la ley orgá
nica del poder ju d icia l, el 637 y 639 de la ley de Enjuiciam ien
to criminal ;

S. S. por mi testimonio dijo debiade declarar y  declaraba 
concluso este sumario, y que se remita original á la mencio
nada Excma. Sala de la Audiencia de este territorio como 
competente, por conducto del lim o. Sr. Presidente de esta ú l
tima, poniéndose en conocimiento del Sr. Promotor fiscal este 
auto, que se notificará también á los procesados Rafael Goster, 
álias Perche, y Jerónimo Jim énez, emplazándoles para que 
dentro del término de 10 dias comparezcan ante la expresada 
Superioridad, practicándose esta diligencia atendida la rebel
día en que aquellos están declarados por edictos que se fijarán 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , manifestándose esta resolución al Sr. Fiscal de repe
tida Audiencia á los efectos oportunos.

Así lo proveyó, mandó y  firma dicho Sr. Juez, do que yo el 
Escribano doy f é .=  Francisco Pinos y Quintana. =  Estanislao  
Aguilar.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original, á que me 
remito; y para ios efectos acordados en el preinserto auto ex
tiendo y  firmo el presente edicto en Baena á 86 de Agosto 
de 1874.==Estanislao Aguilar.

Baeza.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Felipe  
García Belmonte, hijo de Bartolomé y María, natural de Dalias, 
vecino de Linares, casado, de 40 años de edad , para que den
tro del término de 30 dias comparezca en este Juzgado á nom 
brar Procurador y Abogado que lo defienda en la causa que 
contra el mismo sigo sobre lesiones á Antonio León Cadenas; 
apercibido que de no verificarlo sin más citarlo ni emplazarlo 
seguirá la causa, parándole el perjuicio que haya lugar. -

Dado en Baeza á 31 de Agosto de 1874. =  Manuel Poves B e-  
eerra.=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

Bande.
En nombre del Excm o. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo  

de la República, por la que administra justicia el Dr. D. José 
Dominguez Izquierdo, Juez de primera instancia de Bande.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel José y  
Plácido López, conocidos por los R abelos, vecinos de Torey, 
en el inmediato reino de Portugal, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de 16 d ia s , á contar 
desde la últim a publicación de la presente requisitoria , com 
parezcan á este Juzgado á responder de los cargos que contra 
ellos resultan en causa sobre homicidio de D. Antonio F ernan
dez, de Requias, y lesiones graves á sus hijos Fernandez y  
Antonio; con prevención de que si no compareciesen dentro 
del término señalado se les declarará rebeldes, seguirá el su
mario su curso ordinario y  les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dada en Bande á 88 de Agosto de 1874.«=Dr. José Domin
guez Izquierdo.=De su orden, Pablo Martínez.

Briviesea.
D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 

esta villa.
Por la presente primera y última requisitoria y término de 

nueve dias se cita, llama y emplaza á Rornan Gutiérrez, mozo 
de parada que se dice, residente en el parador de Barrio B ri- 
cia, partido de Sedaño, cuyo paradero se ignora, toda vez no 
se halla en el punto indicado, para que comparezca en este 
Juzgado á fin de evacuar una cita que de él resulta en causa 
contra Doroteo Oña por lesiones á Felipe Sorrigueta, vecino de 
los Barrios de Bureba; parándole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Briviesca á l . # de Setiembre de 1874. =  Andrés 
González M arron.=Por mandado de S. S., Alejandro González.

Búrgos.

En nombre de la Nación, D. Nicolás Iglesias Minguez, Juez 
municipal de esta ciudad de Búrgos en funciones de primera 
instancia por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la  presente cito, llamo y  emplazo á Isabel N., como de 
86 años de edad, de estatura baja, que viste saya de percal y  
pañuelo á la cabeza, con una criatura de pocho en los brazos,

mujer de un componedor de platos llamado el F e o , dedicado 
también al ju ego , para que á término de Medias , á contar 
desde que esta requisitoria sea inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r id  , comparezca en la sa la -  
audiencia á rendir indagatoria en la causa que instruyo co n 
tra la misma é Inés Herce sobre hurto de pañuelos á Doña Da
ría Saiz , del comercio de esta ciudad, el dia 9 de Julio ú lt i
mo; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio [que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 3as Autoridades y  agen
tes de policía judicial procedan á la busca y  detención de la  
Isabel, y la pongan á mi disposición caso de ser habida.

Dada en Búrgos á 1.° de Setiembre de 1874.=N icolás Ig le 
s ia s —Por mandado de S. S., F idel de la Serna.

Caldas de R eyes.
D. Ramón Gómez Paseiro , Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Caldas.
Certifico que cumpliendo lo mandado por S. S. el Sr. Juez; 

en providencia de ayer y  por la presente requisitoria cito y  
llamo en forma á tres sujetos desconocidos, que visten á usan
za del país y de una estatura regular, que la noche del 86 al 87 
de Agosto último penetraron enmascarados1 en casa de D. José 
Nartallo, vecino de Santa María de Cuntís, lugar de Ginzo, ro
bándole los efectos y dinero que á continuación se expresan, á 
fin de que se presenten en esta sala de audiencia dentro del 
término de 80 dias á responder de los cargos que contra ellos 
resultan; apercibidos que de no comparecer se les declarará 
rebeldes y  les pararán ios perjuicios que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega á los funcionarios de policía ju 
dicial que en caso de ser habidos ú otros en cuyo poder fue
ran hallados los efectos robados procedan á su captura y  re
m isión á este Juzgado.

Caldas de Reyes 1.® de Setiembre de 1874.=R am on Gó
mez Paseiro. Efectos rolados .

Un cobertor nuevo encarnado, otro del mismo color de me
dio uso, dos blancos, uno nuevo y otro usado; una sábana de 
hilo con guarnición, dos idem de medio u so , una de estopa 
del país, una funda con guarnición, una colcha portuguesa, 
blanca con guarnición, dos sobrecamas con guarnición y  va 
rios dibujos, siete camisas de h ilo , cuatro nuevas y  tres u sa
das, otros tantos calzoncillos del mismo género, unos m ante
les largos nuevos con filete encarnado, otros medianos algo 
usados, otro pequeño nuevo, seis servilletas pequeñas con file
tes encarnados, dos grandes sin dibujo, una chaqueta de paña  
negro de medio u so , otra vieja del mismo género, una levita  
negra de paño delgado, un chaleco de tela negra usado, otro  
negro con dibujos, otro de rusel viejo, un paraguas negro, una  
carabina nueva sin chimenea, una pistola usada, una enjundia  
de cerdo, la mitad de otro.

Dinero.
Nueve onzas de oro en nueve piezas, dos medias onzas r 83 

monedas de 100 rs. una, una de 80 rs.f 18 ó 16 duros en plata,,, 
tres medios» duros, 10 pesetas, 80 rs. en cobre.

Campillos.
Yo el infrascrito Secretario de este Juzgado de primera 

instancia certifico y doy fé que en la causa que en este Juz
gado y  por ante mí pende contra Diego Rios Perez sobre ho
micidio se encuentra la requisitoria siguiente :

«Requisitoria.—D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria llamo y  busco á Die
go Rios Perez, de esta vecindad, de 83 años, de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos melados, barba poca, con b igote, cara,, 
redonda con pecas, nariz regular, color trigueño, para que den
tro del término de 16 dias, contados desde la inserción del 
presente en los Boletines oficiales de las provincias de Málaga* 
Sevilla y  Cádiz y  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la  
cárcel pública de este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue sobre homicidio de Diego 
Moreno G arceso; pues en otro caso será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades á quienes por la ley está en
comendada la policía judicial procedan á la busca del Diego 
Rios Perez, y habido que sea lo pondrán á mi disposición en  
clase de preso con las seguridades debidas.

Dado en Campillos á 31 de Agosto de l874 .= Ju an  de L u
que Izquierdo.=Francisco de Cuéllar.»

La requisitoria inserta esta conforme con su original, á que 
me remito.

Y para que conste cumpliendo con lo mandado estampo e l  
presente en Campillos á 31 de Agosto de 1874.= Francisco da 
Cuéllar.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de  
esta villa  y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á los Sres. Juecesr 
de partido, Guardia civ il y  demás funcionarios á quienes por  
la ley está encomendada la policía judicial, procedan á la busca 
de tres hombres desconocidos, cuyas señas se expresarán, que 
en la noche del dia 13 del corriente robaron y  maltrataron á  
María Josefa Maldonado y  otras en el sitio que llaman del 
Chorro, término de Ardales, y habidos que sean se procederá 
¿ s u  detención y  rem isión á esta cabeza de partido y cárcel de 
la m isma para recibirles sus correspondientes indagatorias.

Dada en Campillos á 83 de Agosto de 1874.=Juan de L u
que Izquierdo.=Por la Escribanía de D. Pedro Govantes, Fran
cisco de Cuéllar.

Señas de los tres hombres.
Uno de ellos de estatura y  carnes regulares, la nariz a ¿ge» 

aplastada, gruesa y abierta; vestía calzón corto de estezado y
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botines bastos de cuero ya usados, alpargates de pita, soni -  
Ibrero calañés y la chaqueta vuelta por el revés.

Otro más delgado y más bajo de cuerpo; vestía también cal
zón corto de estezado, con botines iguales al primero y alparga
tes de esparto, sombrero calañés y la chaqueta vuelta al 
revés.

Y otro de estatura regular y más delgado que los anterio
res ; vestía sombrero calañés, chaqueta vuelta al revés, panta
lón de lienzo cási blanco, y no se puede asegurar si llevaba 
zapatos ó alpargatas.

C anjayar.
En virtud de providencia dictada con esta fecha por Don 

Francisco Moreno Ladrón de Guevara, Juez de primera in s 
tancia de este partido, se hace saber á Juan P^amon López, que 
residió en la posada del Capricho de Almería y cuyo actual 
paradero se ignora , que con objeto de declarar como testigo 
en causa criminal comparezca en la audiencia de este Juzgado 
á la hora de las ocho de la mañana y durante los 10 dias s i
guientes al de la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , y de no serle esto posi
ble manifieste por cualquier medio á dicho Juzgado el punto 
de su actual residencia; todo bajo las responsabilidades e s ta 
blecidas en el art. 318 de la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Y  para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a -  

como Secretario actuario de la causa, expido la presente
cédula en Canjayar á 89 de Agosto de 1874.=~Ricardo Quesada 
Muñoz.

C arlcí.
D. Francisco González Subirats, Juez de primera instancia 

de esta villa de C&rlet y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á seis sujetos, cu

yos nombres y demás circunstancias se ignoran, para queden- 
tro del término de 10 dias se presenten en este Juzgado á re 
cibirles declaración de inquirir y responder de los cargos que 
resultan en la causa que contra los mismos estoy sustanciando 
sobre secuestro é intentado robo bajo rescate y amenazas de 
muerte á D. Ramón Enguídano, del comercio y vecino de A l- 
cira ; apercibiéndoles que de no verificarlo'serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto en nombre de la Nación espero y encargo á to
dos los Sres. Jueces, Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura y 
remisión á las cárceles de esta cabeza de partido de Jos indi
cados sujetos, cuyas únicas señas que se han podido adquirir 
se anotan á continuación.

Expedida en Carlet á £9 de Agosto de 1874,—F ran  cisco 
Gonzalez.=Por Muñoz, Vicente Furió.

Nota de las serías que resultan.
Dos de los sujetos, uno de estatura baja, grueso, que habla 

el castellano; vestidos ámbos con pantalón claro , chaqueta t i 
rada al hombro, sombrero y alpargatas ; siendo el bajo de 40 
á SO años y el otro de unos 40.

Dos con barba y gorra á la cabeza, y los otros dos sin gorra; 
estos cuatro con escopetas de un cañón, y vestidos con panta
lón claro, chaqueta de dril y alpargatas, de 35 á 45 años.

C artagen a .
D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
Por el presente c ito , llamo y emplazo al procesado Jáime 

R uay confinado que fue de este presidio , á fin de que en el 
térm ino de 10 dias se persone en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
quebrantamiento de condena; en la inteligencia de que pasado 
dicho término sin verificar su presentación le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 31 de Agosto de 1874.=Rom an Ro
dríguez.==José Bayo.

Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Eusebio 
Sevilla Benedicto á fin de que en el término de 80 dias se per
sone en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que se 
encarguen de su defensa en la causa que se le sigue sobre le
siones ; en la inteligencia de que pasado dicho término sin ve
rificar su presentación le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 8 de Setiembre de 1874.=Dr. Román 
Rodriguez.=*=José Bayo.

Dr. D. Román Rodriguez Delgado, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y em plazad Justo 
Camacho Aparicio, natural y vecino de Fuente el Fresno, hijo 
de Rafael y de Nieasia, casado, de edad de 40 años , jornalero 
pelo y cejas negras, ojos pardos, nariz regular, caraidem , boca’ 
ídem, barba poblada, color bueno, confinado que era del presi
dio de esta plaza, del que se fugó en 86 de Julio del año últim o, 
para que dentro del término de 30 d ia s , que principiarán á 
contarse desde la publicación del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este J u z 
gado ó en el establecimiento penal de esta c iu d ad ; apercibido 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar: 
encargando á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, procedan á la captura de dicho sujeto, presentándolo en 
este mi Juzgado.

Dada en Cartagena á 8 de Setiembre de 4874.=Roman R o
dríguez.—José Bayo.

En causa seguida en este Juzgado por mi actuación contra 
Pedro López Sánchez, hijo de Manuel y de M aría, natural de 
Berja, vecino déla  villa de la Union, á la espalda déla  calle de

i los Gitanos, soltero, jornalero, de edad de 18años, sin instruc
ción, y otros, sobre robo de mineral se ha dictado sentencia 
que comprende la siguiente:

«Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á 
Francisco Cintas S á n c h e z P e d ro  López Sánchez y Manuel 
Martínez Gambin, como autores del delito de robo coa rom pi
miento de pared en cantidad menor de 85 pesetas, con la cir
cunstancia agravante de haberse ejecutado de noche, á cinco 
meses de arresto mayor, suspensión de todo cargo público y 
del derecho de sufragio por igual tiempo, y al abono por vía de 
indemnización, que satisfarán por iguales partes y manco a lu 
nadamente, de 16 pesetas 5 cénts. á Angel Fernandez, á cuyo 
objeto se aplicarán las 8 pesetas ocupadas á los mismos por la 
Guardia civil, y sufriendo en lo que faltara , si fueran in so l
ventes, un día más de arresto por cada 5 pesetas; y como au to
res del delito de hurto en cantidad mayor de 10 y menor de 100 
pesetas, con igual circunstancia agravante, á cinco meses de 
arresto mayor, suspensión de todo cargo público y del derecho 
de sufragio por igual tiem po, y á la restitución de los candi
les-tortugas á Cristóbal Moreno Fernandez ; y á Manuel Bu
llones Herrera, como encubridor del delito de robo, al pago de 
la multa de 185 pesetas subsidiariam ente, la indemnización á 
D. Angel Fernandez, y en caso de insolvencia á un día de de
tención por cada 5 pesetas que deje de satisfacer, y al abono por 
cada uno de los procesados de una quinta parte de costas: so - 
bresco el procedimiento en cuanto á la sustracción de m inera
les y herramientas de la mina Soledad, propias de Dionisio 
Martínez, con la calidad de sin perjuicio, declarando de oficio 
la restante quinta parte y costas: saqúese el oportuno testimo
nio de la falta frustrada de hurto y de la de uso de armas sin 
licencia, que con la escopeta ocupada á Manuel Bullones se r e 
m itirá al Juez municipal de la villa de la Union para la cele
bración del correspondiente juicio verbal.

Consúltese con la Excma. Sala de lo criminal de la A udien
cia del distrito, á cuya Superioridad se remita la causa origi
nal en la forma ordinaria, prévia citación y emplazamiento de 
las partes, quedando en poder del actuario el oportuno testi
monio de resguardo.

Y por esta mi sentencia así lo mando y firmo.««Antonio 
Onofre y Alcocer.

Publicación.—En Cartagena, á 1 / de Febrero de 1874, ha
llándose el Sr. Juez de primera instancia de este partido cele
brando audiencia pública, fué leído por el mismo la sentencia 
que antecede, hallándome presente yo el infrascrito Escribano, 
de que doy fé.=Juan José Fernandez y Brest.»

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 58 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, para que sirva de notificación, ci
tación y emplazamiento al procesado Pedro López Sánchez, se
gún se manda, se fija la presente á virtud de providencia del 
Sr. Juez del partido, por la circunstancia de ignorarse el para
dero de aquel, y la firmo en Cartagena á 1.® de Setiembre 
de 4874.—El Escribano, Juan Villas Viton.

Cieza.
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Cieza y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pascual Lucas 

Jiménez, de 85 años, casado, natural y vecino de esta v illa, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 

t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de que rinda 
la oportuna declaración por preguntas de inquirir en la causa 
que estoy sustanciando sobre disparo de un arm a de fuego; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cieza á 3 de Setiembre de 1874.=Joaquin Costa 
Fernandez.=Por su mandado, Domingo García Marín.

C oruña
D. José María Alvarez y Menendez, Juez de primera instan

cia de la ciudad de la Coruña y su partido, capital de Gali
cia &c»

Por la presente requisitoria se cita y encarga la busca y 
detención de D. Augusto Lagos Jesús, hijo de Benito y Catalina, 
natural de la parroquia de Santa Catalina de la ciudad de Lis
boa, reino de Portugal, vecino y residente que ha sido en 
esta capital, de estado casado con Doña Amalia Berjano, de
pendiente de comercio, de 38 años de edad, procesado por a t r i 
buirle el delito de estafa de mayor cantidad de pesetas á Don 
Jeremías Girod, que le tenia al frente de un establecimiento de 
relojería, áfin de que se presente en el término de 87 dias, con
tados desde el siguiente al en que se inserte una copia en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , ó se le conduzca detenido si fuese habido á 
la cárcel de audiencia y á disposición de este Juzgado para in
tervenir diligencias en dicho procedimiento; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho con arreglo á la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de la Coruña á 85 de Agosto de 1874.= 
José M. A lvarez.=Ante mí, Ruperto Suarez.

Señas personales del procesado.
Estatura como de cinco piés, pelo, cejas y ojos negros, color 

trigueño, nariz y boca regular, lleva bigote sencillo; vestía 
cuando se le indagó gaban saco de paño azulado, chaleco ne
gro, capa, sombrero hongo y calzaba botinas de mate. Habla en 
idioma portugués.

Dolores.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, por quien administra justicia D. José Rostan y R uiz, 
Regente del Juzgado de primera instancia de esta villa de 
Dolores.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por

| término de 15 dias á Manuel Navarro Rives, Cayetano Mari: 
García, José Varó Amorós y Jalian Gutiérrez Peña para que 
se presenten en este Juzgado á defenderse de los cargos que 
les resultan en la causa que se Ies sigue sobre robo de dinero 
á Francisco Can del Bernabeu y contusiones al mismo; pues 
haciéndolo así se les oirá en justicia, y de lo contrario les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dolores 1.° de Setiembre de 1874.=José R ostan.=Por su  
mandado, Gregorio Romero.

Señas de los procesados.
Manuel Navarro Rives, conocido por Chiclana, es de unos 39' 

á 40 años de edad, su estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, - 
nariz regular, barba poblada, cara regular, color trigueño; viste 
pantalón, chaleco y chaqueta lana, color ceniza claro, sombrero 
hongo del mismo color, faja merino negro y alpargatas de lona*

Cayetano Illan García, conocido por el Fraile de Illan, cuen
ta unos 56 á 57 años de edad, estatura alta, pelo canoso, ojos 
pardos, nariz regular, barba iioL, cara regular, color trigueño; 
viste pantalón y chaleco tela á# algodón oscura, va casi cojis- 
tantemente en mangas de camisa, faja encarnada, alpargatas 
de cáñamo con cinta blanca y sombrero calañés.

José Varó Amorós, conocido por Afosen, cuenta unos 36 años . 
de edad, su estatura regular, pelo castaño claro, ojos pardos, 
nariz regular, barba id., color sano; viste pantalón y chaleco 
de lana oscura á cuadros, pello de astracan negro, faja merino 
negro, alpargatas de cáñamo con cinta azul y sombrero hongtí 
color negro.

Julián Gutiérrez Pina, conocido por Trosa, es de unos 34 
años de edad, su estatura regular, pelo castaño, ojos pardos* 
nariz regular, muy poca barba, color trigueño; viste pantalón, 
chaleco, chaqueta tela algodón algo oscura, faja merino negro* 
alpargatas de cáñamo con cinta azul y sombrero hongo negro.

E n g u era
D. Dámaso Gómez P erez , Juez de primera instancia del 

partido de Enguera, en la provincia de Valencia.
Por el presente y término de 10 dias se c ita , llama y e m - . 

plaza á los hermanos José y Antonio Torró F erri, soldados, 
cuyo actual paradero se ignora, así comd el regimiento y com
pañía á que pertenecen, para que dentro de dicho término, á 
contar desde el siguiente día al en que aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala-au
diencia de este Juzgado á prestar declaración en causa crim i
nal sobre doble asesinato.

Dado en Enguera á 1.® de Setiembre de 1874.=Dámaso Go» 
m ez.=Por mandado de S. S,, Domingo Llagaría.

Estrella en A zagra.
I D. Juan Monreal, Juez municipal de esta v illa, encargado 

del Juzgado de primera instancia del partido de Estríña por 
vacante.

Por la presente requisitoria se busca y llama por una v&z 
y término de 15 dias á Hipólito Navarro y Dionisio Jim énez, 
naturales de esta villa, y  á otro sujeto que decía ser de Core- 
lía, y á quien sus compañeros llamaban Sesma, pertenecientes 
á las filas carlistas, para que se presenten á prestar indagato
rias en la causa que contra ellos pende por sustracción de un 
caballo y una muía á D. Santiago Sánchez," vecino de esta ci
tada villa de Azagra; en la inteligencia de que si no lo verifi
can les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Azagra a 11 de Agosto de 1874.=Juan Monreal.—  
Por su mandado, Bonifacio Garijo.

E step a .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica , por la que administro justicia, D. Rafael López Prieto, 
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente requiero á todos los funcionarios judiciales 
y gubernativos de la Nación, á quienes saludo debidamente* 
para que se sirvan acordar la práctica de diligencias con ob
jeto de averiguar quiénes sean siete ú ocho hombres que en 
la noche del 14 del corriente robaron la casilla inmediata á la  
estación férrea de Casariche, y que conseguido se proceda á su  
captura y remisión á este Juzgado en clase de detenidos é in 
comunicados; y que también se practiquen para la busca, ocu
pación y remisión de los efectos robados con las personas en 
cuyo poder se encuentren, siendo aquellos ios siguientes:

Dos pañuelos de seda blancos, uno con un ramito encar
nado en los picos y el otro con cenefa.

Tres mantones nuevos, uno de estambre á cuadros, otro d e  
merino negro y otro de crespón seda negro.

Un vestido de seda con chaquetilla y fleco, color plomizo ,̂ 
nuevo.

Otro vestido de enagua con dos pares de boleros con puntas»
Unas enaguas blancas de florete, nuevas, con puntas b o r

dadas.
Una camisa de lienzo hilo con puntas de encaje en las m an« 

gas y cuello y puntas de festón por abajo.
Un manto de seda negro, labrado, con velo bordado alre

dedor.
Dos pares de zarcillos de oro con diamantes.
Un rosario de plata con las cuentas de azabache»
Unas gargantillas de perlas con cinco hilos.
Tres cintillos de oro, uno calado con diamantes , otro eos 

una rosita rodeado de puntillas de diamantes y otro con 
topacio.

Dos cucharas de plata grandes.
Media docena de peltre.
Seis tenedores con puños de hueso.
Dos cuchillos con iguales cabos.
Un pantalón de cuero listado, nuevo.
Una chaqueta de paño, nueva, forrada en bayeta encarnada*
Otra de lana dorada, nueva, con cuello de felpa negra-
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U n chaleco cortado de la m ism a tela.
U na escopeta -vizcaína con caja entera de nogal, abrazade

ra s  de hierro, em pavonada, fábrica de José Baderrenechea.
U n cuchillo grande de mesa,
U n vestido de lana  azub
Otro vestido en blanco con dos boleros y puntas ribeteadas 

con cin ta  neg ra , ambos nuevos.
U na arroba de queso m anchego, en aceite.
Dos  a rrobas ele tocino y una botella de cristal con guindas

en aguardiente.
E stepa-u24 de Agosto de 4874.==Rafael L opez .= P or su m an -

dado , José Muñoz»
Gr a n a d a .-S a lv a d o r

X). José M aría Casas y  Miranda, Juez de prim era instancia 
del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por el presente se c ita , llam a y .emplaza al rem atado José 
Megías Porcel, de esta vecindad, casado, tejedor, para  que com

parezca y se presente en la cárcel pública á fin de ex tinguir 
•la pena de un mes y un dia que de arresto  m ayor le h a  sido 
im puesta en causa seguida contra el m ism o por este Juzgado 
sobre lesiones; apercibiéndole que de no presentarse le para rá  
e l perju icio  que:haya lugar.

Dado en G ranada á 31 de Agosto de 48 7 4 .= C asas .= P o r 
m andado de S. S., Antonio M aría Tauste.

H erv as.
E n  nom bre del P residente de la  R epública, en el que adm i

n is tra  ju stic ia  D. José P iñero  y M iralles, Juez de p rim era ins
tancia  de esta v illa  y su partido.

P o r el presente edicto se excita el celo de las Autoridades 
civiles, m ilita res y agentes de policía judicial para  que proce
dan  á la busca de dos caballerías, cuyas señas se expresan á 
continuación, que fueron hurtadas del pueblo de la Abadía en 
l a  noche del 17 de Febrero últim o de las cuadras de Benito 
A m ores y de Tom ás L ino , rem itiendo  á este Juzgado caso de 
se r halladas con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si n o  legitim a su procedencia.

Dado en H ervás á 28 de Agosto de 4874.=José P iñero y Mi- 
r a l i e s .D e  su orden, A quilino Albalá.

Señas de ¡as caballerías robadas.
Una. jaca  pelicana, ce rrada , sobre seis cuartas y  media, 

lie rrad a  de las cuatro pa tas , estrella en la frente y  aporrillada 
»üe la  mano derecha; está con su albarda y cincha de tela de 
estopa, un  rem iendo de lo mismo en la crucera que abraza á 
la  testera , en el costillar derecho una señal de haber tenido una 
h e rid a .

O tra  ja ca  cerrada, castaña , de seis cuartas escasas, estre
l l a d a  toda la  frente, pialba de las dos m anos y una  pata.

H u elv a .

D„ V icente  Muñoz Caballero, Escribano del Juagado de p r i
m e ra  in s tanc ia  de esta capital y su partido.

Doy fé que en la causa de que se h a rá  expresión ha recaído 
l a  ejecutoria del T ribunal superior de este distrito, que copia- 
-da á la  le tra  dice así:

«Sentencia.— En la ciudad de S ev illa , á 44 de Diciem bre 
de 1873, en la causa seguida de oficio en el Juzgado de. p ri
m e ra  instancia  de H uelva por lesiones contra Manuela G onzá
lez Perez, n a tu ra l y vecina de Gibraleon, casada y de 52 años, 
ven ida  á este superior T ribunal en consulta de la  sentencia 
que  en 43 de Marzo últim o dictó el Juez de p rim era instancia 
fie dicho Juzgado , por la que y fundam entos que contiene se 
-condenó á dicha procesada en dos meses y un dia de arresto 
m ayo r, con suspensión de todo cargo por igual tiem po, á  sa - 
Msfncer á las lesionadas D olores Perez y C andelaria Perez por 
indem nización de perjuicios 46 pesetas á la p rim era y 34 á la 
segunda, y  por insolvencia á su frir el .correspondiente aprem io 
personal á razón de un  dia por cada 5 pesetas, y  al pago de las 
costas procesales, excepto las m argínales del folio 13 vuelto; 
condenando  á dichas dos ofendidas en tres dias de arresto cada 
u n a  y pego de las m arg inales ántes citadas por la contusión 
causada á la procesada; y  habiendo sido Ponente el Sr. D. R a 
m ón  Crooke:

V ista:
A ceptando los cinco resultandos de la sentencia consultada: 

6.® R esultando que en esta segunda instancia ha  pedido el 
M in isterio  fiscal se condene á la  procesada en dos meses y un 
ilía  de arresto  por cada uno de los dos delitos de lesiones m e
nos graves:

7A R esultando  que la procesada en su defensa ha  preten
dido se la declare exenta de responsabilidad crim inal, y  si no 
hu b ie re  lugar á ello se le im pusiere la pena en el grado 
m ín im o:

1A Considerando que los hechos probados en esta causa 
constituyen dos delitos de lesiones ménos graves sufridas por 
Dolores Perez Vázquez y C andelaria Perez Márquez:

Aceptando el segundo, tercero, cuarto  y quinto consideran
dos y  citas legales que la propia sentencia contiene;

F allam os que debemos confirm ar y confirm am os la referida 
sentencia, con las costas procesales; pero entendiéndose conde
n a d a  M anuela González Perez en dos meses  y un dia de a r
res to  m ayo r por cada uno de los dos expresados delitos de le
giones m énos graves; y devuélvase la causa á su tiem po al Juez, 
quien cuidará se cumpla lo dispuesto en el a rt. 27o de 3a ley 
fie E n ju iciam ien to  criminal, como tam bién de que sea te rm i
nado e) ram o separado sobre embargo de bienes á l a  procesada, 
consultando en su dia con esta Superioridad el auto que en el 

> dictase.
^  P°? esta nuestra  sentencia, definitivamente ju z g á n d o lo

1 ciamos, m andam os y flrm am os.=R am on Crooke.==Ce-
Jestínc  M artínez del Rio»— Pedro Z ab a la ^ R e la to r  P ablo
Delgadez

Lo  inserto está conforme con su original, á que me rem ito; 
y  de m andato del Sr. Juez de prim era instancia de este partido, 
con el fin de que esta sentencia se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , al efecto de notificarla á Manuela González Perez, en 
su ausencia y  rebeldía, pongo el presente que firmo en H uelva 
á 40 de Agosto de 4 874.===: Vicente Muñoz Caballero.

L a o n .
P or el presente sexto y  último edicto se hace saber que 

en 20 de Junio de 4874 cesó D. Eduardo Fernandez Izquierdo 
en el cargo ce R egistrador interino de la propiedad de este 
partido. Lo que se hace público en cum plim iento y á ios efec
tos del a rt. 306 de la ley hipotecaria.

León 29 de Agosto de I874.= B e orden del Sr. Juez, el Se
cretario  de gobierno, Heliodcro de las V allinas.

L lanes.
D, A lejandro P u erta , Juez de prim era instancia de esta 

villa  de Líanes y su partido.
P or el presente c ito , llamo y emplazo al procesado José 

A ntonio Diaz y Diaz, n a tu ra l del pueblo de Piñercs, parroquia 
de P ria , para  que comparezca en este Juzgado de mi cargo en 
el térm ino de 4o dias á fin de p restar declaración inquisitiva 
en la causa que contra el mismo instruyo  por hurto; aperci
bido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya  lugar»

Al propio tiem po en nom bre del Presidente del Poder E je 
cutivo de la R epública ordeno á todas las A utoridades y agen
tes de policía del orden judicial pongan á disposición de este 
Juzgado al citado Diaz y Diaz en el caso de ser habido.

Dado en Lian es á 84 de Agesto de 4874,=A lejandro P u er
ta .= P o r  su m andado, G aspar Sordo González.

Madrid.—Audiencia.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 

del distrito  de la A udiencia de esta capital, se c ita , llam a y 
em plaza por térm ino  de 30 dias á un joven desconocido, como 
de unos 46 años de edad, cuyo paradero, nom bre y demás cir
cunstancias se igno ran , el cual estuvo el dia 9 de Noviembre 
últim o en la panadería  de Manuel G arc ía , calle de Segovia, 
núm ero 23, á vender una  p isto lade dos cañones, y con la cual se 
h irió  el G arc ía , para que se presente en dicho Juzgado y E s

c riban ía  del que refrenda á responder á los cargos que le re 
sultan  y á p restar declaración en la causa que contra el m is
mo se sigue por im prudencia tem era ria  ; apercibido que de no 
presentarse le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Tam bién se cita y em plaza por medio de la presente á Ma
nuel G arcía y G arc ía , que habitó  en la calle de Em bajadores, 
núm ero 46, pero en la actualidad  de ignorado domicilio, para que 
dentro del té rm ino  de 40 dias com parezca en dicho Juzgado á 
ser reconocido por los Médicos fo renses; apercibido tam bién 
que le para rá  perjuicio si no lo verifica.

| Y encargo y  suplico á  todas las A utoridades, así civiles 
! como m ilitares, que en el caso de ser habidos dichos sujetos 
! los conduzcan á este Juzgado p ara  los fines que se m encionan.

Madrid -i.® de Setiem bre de í  874.—VA B A = S a n z .= E l E s 
cribano, P ió del Pozo»

M adrid.—B uenavista.
En v irtud  de providencia del Sr. D. Pablo Callejo Sanz, Ma

gistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez de p rim era 
ins tanc ia  del d istrito  de B uenavista  de esta capital, refrendada 
del infrascrito  E scribano, y  á in s tanc ia  de los señores tes ta
m en tarios de Doña Juana G arcía de la T orre, se saca ápúb lica  
subasta una  hacienda com puesta de casa de labor con su bo
dega y 29 tie rra s  con varias plantaciones de olivas y  viñedo, 
y  adem ás algunas olivas enclavadas en tierras de propiedad 
ajena, situada en el pueblo y ju risd icción  de L a T orre de E s- 
téban H am bran, partido jud icial de Escalona, provincia de T o
ledo, y cuya descripción, es como sigue:

4A U na casa de labor en el referido pueblo de La T orre de 
E stéban H am bran, sita  en la calle del Angel, núm . 48.

2.a Un herren  en dicho pueblo, en la  calle de Lomo de 
Toro; su extensión superficial de 4,348 m etros 62 decím etros 
cuadrados, con 40 olivas.

3.a U na tie rra  á la Mor alera, de 44 áreas y  dos centiáreas, 
con 40 olivas.

4A O tra tie rra  á V aldetejuela, de 46 áreas y  64 centiáreas, 
con 43 olivas.

5A O tra tierra á las Tapias, de dos hectáreas, cinco áreas 
y  ocho centiáreas, con 37 olivas y  4.500 cepas.

6A Otra tie rra  llam ada L a M ineral, de-una fanega, seis ce
lem ines y tre s  estadales, con 20 olivas.

7A Otra tie r ra  á las Loberas, de cuatro  fanegas, siete cele
m ines y 31 estadales. i

8A O tra tie rra  al Castellano, de dos fanegas, 40 celemines ! 
y tres estadales, con un olivo. j

9A O tra tie rra  al sitio  de Fuente Saúco, de una fanega, 40 ¡ 
celem ines y 21 estadales, con 72 olivas. j

40. U na h u erta  titu lada  F uente  Saúco, de una  fanega, tres ! 
celemines y  34 estadales, de regad ío . j

44. O tra tie r ra  llam ada Los H uertos, de dos fanegas, ocho j 
celemines y 20  estadales, con 4.420 cepas.

42» Un h e rren  á la s  F ronteras, de dos celem ines y 44 es
tadales.

43. U na t ie r r a  al mismo sitio, de siete celemines y 47 es
tadales, con 40 olivas.

44. O tra tie r ra  llam ada 3a Castellana, de tres fanegas, ocho 
celemines y 24 estadales, con 24 olivas.

45. O tra  tie r ra  á las Colmenas, de tres fanegas, un eelenlin 
y ocho estadales, con 36 olivas.

46. O tra  tie rra  al camino de Mén trida, de 40 fanegas y  siete 
celemines, con 300 cepas y 233 olivas.

47. O tra  tie rra  al mismo sitio, de tres fanegas, nueve cele
ra ines y  48 estadales, con 226 olivas»

48o Otra tie rra  al Navalpozuelo, da una fanega, dos cele^ 
m ines y 48 estadales, con 20 olivas.

49. O tra tie rra  á las Alejas, de cuatro fanegas, tres celemi
nes y seis estadales, con 37 olivas.

20. O tra tie rra  á la Tutona, de cuatro fanegas, seis celem i
nes y 32 estadales, con 58 olivas y 600 cepas.

21. Otra tie rra  ai m ismo sitio, de cuatro celemines y 40 es
tadales, con nueve olivas.

22. O tra tie rra  en dicho sitio, de un  celemín y 27 estada
les, con cinco olivas.

23» Otra tie rra  en el mismo sitio, de un celemín y 35 es
tadales, con seis olivas.

24. Otra tie rra  llam ada V iña del Monte, dedos fanegas, seis 
celem ines y 36 estadales, con 35 olivas y 4,000 cepas.

25. O tra tie rra  en San Márcos, de cinco fanegas, un cele
m ín y 44 estadales, con 68 olivas.

26. Otra tie rra  al Oaponcillo, de seis celemines y seis esta
dales, con 28 olivas.

27. O tra tie rra  al camino de la V illa del Prado, da una fa 
nega, tres celemines y un estadal, con 24 olivas y 700 copas.

28. O tra tie rra  al Montrueque, de una fanega, tres celem i
nes y 36 estadales, con cinco olivas.

29. O tra tie rra  á la Capitana, dé dos fanegas, seis celem i
nes y 48 estadales, con 24 olivas y 200 cepas.

30. O tra tie rra  al Manadero, de dos celemines y 35 estadales? 
con ocho olivas.

Por últim o, 51 olivas enclavadas en varias fincas de dis
tintos dueños, sitas en térm ino jurisdiccional del mencionado 
pueblo de T orre de E stéban H am bran.

La hacienda que componen las fincas descritas ha  sido t a -  
s a d a  en la cantidad de 46.600 pesetas.

P a ra  la subasta, que se ha  de celebrar en dicho Juzgado de 
B uenavista, sito en la planta baja del edificio de las Salesas, 
se h a  señalado el dia 5 de Octubre próxim o, á las doce de su  
m añana; advirtiendo que no se adm itirán  proposiciones que no 
cubran el todo de la tasación, y para  tom ar parte  en la lic ita 
ción se han de consignar préviam ente 1.000 pesetas sobre la 
mesa del Juzgado.

Las personas que deseen enterarse de la titu lac ió n , del 
pliego de condiciones presentado y dem ás porm enores pueden, 
acudir á la E scriban ía  del actuario , sita  en la Cava de San 
Miguel, núm . 6, cuarto segundo, todos los dí as no feriados hasta ' 
el del rem ate , de las nueve de la m añana hasta  las tres de la 
tarde.

Madrid 34 de Agosto de 4874 “ Francisco  Fernandez de lsr 
Torre* X —346

M adrid .—C ongreso
E l Sr. D. José González M artinez, M agistrado de A udiencia 

de fuera de esta capital y  Juez de prim era instancia  del d is
tr ito  del Congreso de la mism a.

Ha mandado se expida y publique la  presente requ isito ria  
llam ando á dos sujetas nom bradas uña. A n ton ia , de- esta tu ra  
reg u h r, rubia, p intada de viruela*., ojos a zules ,  canosa» do 
unes 44 años, y  la otra Josefa, de esta tu ra  baja, m orena, ojos 
pequeños y pardos, le falta m edia nariz , pelo negro y de 44b 
á 46 años de edad, cuyos apellidos, na tu raleza y actual p a ra 
dero se ignoran ; sólo se cree habitan  en el barrio  de las P e -  
ñueias, procesadas por hurto  de ropas á Doña Josefa Behia y  
P asto r, vecina de C iudad-R eal, con la que vin ieron en el tren  
á esta capital, para  que dentro del térm ino de 40 dias se p re
senten en este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Ju s
ticia, plaza de las Salesas, á p restar declaración indagatoria; 
bajo apercibim iento de que en otro caso serán  declaradas re 
beldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar: encargan
do adem ás á todas las A utoridades que encaso  de ser habidas 
procedan á su presentación en dicho Juzgado.

Madrid 3 de Setiem bre de 4874.=-José González Martínez.™  
P or m andado de S. S., Rafael Valdivieso.

P or providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  del d is
trito  del Congreso de esta capital, refrendada por el E scribano 
que suscribe, se cita á Antonio B rihuega, guardia que fué de 
Orden público y cuyo domicilio se ignora, para  que en el té r 
m ino de ocho dias com parezca en este Juzgado, sito en el piso 
bajo de las Salesas, á p res ta r declaración en causa que se in s 
truye  por h u rto  de ropas á Doña R ita  Monforte; apercibido 
que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 31 de Agosto de 4874. =  E l Escribano, Jerónim o 
M ontesinos.

E n  v ir t ud de providencia del Sr. D. José González M artí
nez, M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez de 
prim era  instancia del distrito  del Congreso de esta capital, re
frendada por el actuario  D. Juan Z o zay a , se sacan á pública 
_(uba.sta diferentes fincas radicantes en la v illa  y térm ino de 
Y ebra, provincia de G uadalajara, valoradas por peritos en las 

can tidades que á continuación se expresan, y son las siguientes:.
4A U na dehesa nom brada las M ajadas, con 445 fanegas y  

400 estadales, equivalentes á 45 hectáreas, dos áreas y 25 cen -. 
tiáreas: linda Saliente Sr. Conde de San Rafael; Mediodía y .  
Poniente térm ino de Y ebra, y  Norte camino de A lm oguera5 
en 4.460 escudos.

2A U na tie rra  erial llam ada ele P inarejo, de 550 fanegas, ó 
sean 470 hectá reas, 97 áreas y  40 centiáreas: linda Saliente 
rio  Tajo; Mediodía .y  Poniente térm ino de Y ebra, y  N orte, 
Sr. Duque de P as tran a , en 3.300 escudos.

3A Otro terreno titu lado del Molar, con 4.475 fanegas, ó' 
sean 374 hectáreas, 79 áreas y 75 centiáreas, de las cuales son 
80 de labrantío : linda Saliente Sr. Duque; Mediodía rio Tajo; 
Poniente el mismo Sr. D uque, y  N orte D, Celestino S ib rero  y ' 
B aldom cro  F raile , en 9,560 escudos.



GACETA DE MADRID.— NUM. 251. 8 SETIEMBRE DE  1874.                                                                                                                                613

4.* Un molino aceitero que tiene 30 metros de línea con lo  
de ancho, dos órdenes de piedras con sus útiles y una’viga 
inutilizada, con más un huerto con las balsas anejas ai molino 
de 28 metros de línea por 15 de ancho: linda Mediodía José 
Bratuti; Poniente arroyo y un corral anejo ai molino de un 
metro de ancho y seis de largo, linda con Ventura Yebra y 
calle pública, en 2.726 escudos.

Y 5.a Una casa titulada del Molar, cuya planta consta de 22 
metros de línea por ocho de ancho, la cual por estar cerrada 
no ha podido reconocerse más que por la parte de afuera, 
en 233 escudos.

Para el remate de las indicadas ñncas se ha señalado el 
día 28 de Setiembre próximo, á la una de su tarde, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, convento que fué de las Salesas: las personas que 
deseen adquirir más pormenores podrán verificarlo en la Es
cribanía de dicho actuario, plaza del Progreso, núm. 3, cuarto 
segundo.

Madrid 24 de Agosto de 4874.=V.# B.*=Gonzalez.= El Es
cribano, Juan Zozaya. X—315

Madrid.—Hospicio.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre

gorio Martínez Serrano, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se requiere 
á los plateros y dueños de casas de empeños y á cuantas per
sonas tengan noticia de los efectos que se expresará, que fue
ron sustraídos de la Casa-Refugio en la noche del 27 al 28 de 
Junio último, para que los presenten en este Juzgado si ios tu
viesen á su disposición ó digan su paradero, como también el 
de cuatro talegos de calderilla que contenía cada uno 4.000 rea
les, que de igual modo fueron sustraídos de la mencionada casa.

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 1874.=Gregorio Mar
tínez Serrano.=Ei Escribano actuario, Venancio Perez.

Objetos que se citan.
Un cubierto de plata de tres á cuatro onzas, con las inicia

les M. G. B y 34
Otro con las de G. G. C. en el cuchillo solo.
Otro con las de J. I. en la cuchara y tenedor.
Otro con las de R. 7. en el cuchillo y las de J. V. en la 

cuchara y tenedor.
Otro sin ninguna señal.
Otro con las iniciales F. L M.
Otro con las de L. O.
Otro con las de F. F.
Otro con la F. en todo el cubierto.
Otro con las de E. P. M.
Otro con las de B. C.
Otro sin ninguna marca.
Otro con la de M, Bryani.
Otro con las iniciales R. G.
Otro con las de 7. R.
Otro con las de M. 7 . D.
Otro con las de M. C. en la cuchara y tenedor, y ninguna 

en el cuchillo.
Otro con las iniciales F. P. D.
Otro cubierto sin marca ninguna.
Cuatro cazos de eristoff.
Cuatro cucharones del mismo metal.
Dos trinchantes con mango de id.
Otros dos con mango de plata.
Dos cuchillos con mango de eristoff.
Otros dos con mango de plata.
Tres cubiertos de metal blanco.
Cuyos objetos han sido apreciados en 4.500 rs.

En virtud de providencia del Licenciado D. Gregorio Mar
tínez Serrano, Juez municipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presente primero y único edicto á Rosa Borja y 
José Cardo, de esta vecindad, para que en término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado y mi Escribanía á declarar 
en causa criminal.

Madrid 28 de Agosto de 4874.=E1 Escribano, Federico Ca- 
macha y Jiménez.

Madrid—Hospital.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospital de esta capital, se cita 
y llama á Francisco Ramos, que habitó calle deCalatrava, nú
mero 29, que en la actualidad se dedica á corredor de quintos 
y antes fué pintor, y cuyo actual paradero se ignora, así como 
las demás circunstancias, á ñn de que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado, sito en el piso principal 
del ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, y 
Escribanía del actuario, á prestar declaración en causa crimi
nal que se sigue contra Aquilino Peribañez y González por 
sustracción de un documento oñeial, uso de una cédula de ve
cindad verdadera expedida á favor de otra persona, y de uso 
también públicamente de un nombre supuesto.

Dado en Madrid á 81 de Agosto de 1874.=E1 Escribano, 
José María I. Sierra.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, dictada á mi testimo
nio, por el presente edicto se llama á un sujeto conocido por 
el nombre de Roque, de oficio sillero, que vive en un cuarto 
bajo de la calle del Salvador, ignorando el número de la casa, 
para que dentro del término de seis dias comparezca en los 
estrados de la audiencia de dicho Juzgado por la Escribanía 
del infrascrito á fin de prestar declaración en causa criminal 
que me hallo instruyendo por lesiones inferidas á Fructuoso

Suarez Solís; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el. perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Madrid 3 de Agosto de 4874.= V.* B .°=  Licenciado Rico.«= 
El Escribano, Licenciado Bruno Ontiveros.

D. Matías Rico, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta villa.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en au
tos ejecutivos que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda siguen D. Cesáreo Martin Somolinos y D. Juan Pi
neda contra D. Nicanor Ochandatay, y para pago á aquellos del 
crédito que reclaman, se sacan ¿ pública subasta por término 
de 20 dias una casa titulada de jo s  Morcillos, señalada con el 
número 54, situada en término de Muñera, partido judicial 
de la Roda, provincia de xAlbacete, y 42 tierras de diferentes 
cabidas enclavadas en la jurisdicción del mismo pueblo, tasa
do todo en la cantidad de 6.803 pesetas 75 céntimos, descri
biéndose todas sus* circunstancias en el expediente que se halla 
de manifiesto en la Escribanía; señalándose para su remate el 
día 8 de Octubre próximo, á las doce del mismo, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal del ex
convento de las Salesas; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de la valoración, y 
que para interesarse en la subasta habrán de depositar pré- 
viamente los licitadores sobre la mesa del Juzgado la cantidad 
de 4.500 pesetas, que les será devuelta después de terminado 
el acto, exceptuando la de aquel á cuyo favor quede el remate, 
que será retenida y depositada en la Caja general de Depósi
tos en garantía del cumplimiento de la obligación que con
traiga.

Dado en Madrid á 4 de Setiembre de 4874.=Licenciado 
Rico.=Celestino de Flores. . X—318

M adrid .- Inclusa.

' En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de ocho dias á Dionisio Cris- 
tofane y Olmos, marido de María Jiménez Pastor, cuyo para
dero se ignora, habiéndolo tenido esta en el mes de Abril úl
timo en la carretera de Andalucía, tejar denominado de Mata
pobres, á fin de que dentro de dicho término comparezca en 
el referido Juzgado y mi Escribanía para hacerle ofrecimiento 
de la causa que se instruye por intento de violación y malos 
tratamientos á la Jiménez Pastor.

Madrid 29 de Agosto de 1874. =  El Escribano, Ruperto de 
Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita y llama por 
una sola vez y término de 40 dias á Rosendo García dei Rio 
y sus dos hijos de corta edad, que en el mes de Diciembre del 
año último vivía en la Ribera de Curtidores, núm. 4, piso 
cuarto, á fin de que con dichos sus dos hijos y con objeto de 
recibir á estos declaración en causa que por lesiones inferidas 
al mismo se instruye comparezca en el referido Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia.

Madrid 1.* de Agosto de 4874.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego.

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, se cita á Manuela Ro
dríguez, esposa de Luis Barbeira, que vivió en la calle del Me
diodía Chica, núm. 4, cuarto bajo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de seis dias comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Tomás Bande para la práctica 
de una diligencia acordada en la causa que se sigue contra el 
Luis Barbeira por tentativa de violación.

Madrid 2 de Setiembre de 4874.=Alcaráz.=Ei Escribano> 
por Bande, Severiano de Diego.

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 20 dias á Florentino Hernández Moreno, natural 
de Elva, Cáceres, soltero, de 48 años de edad, salchichero, 
habitante en la calle de los Mancebos , núm. 7, principal, para 
que comparezca á este Juzgado ó Secretaría de lo criminal de 
esta Audiencia á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no com
parecer dentro del expresado término se le declarará rebelde 
y contumaz, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, procuren averiguar el paradero de dicho Florentino 
Hernández Moreno y le requieran de presentación á este Juz
gado ó manifiesten al mismo cuál sea aquel.

Dada en Madrid á 3i de Agosto de 4874.=Rafael Alcaráz y  
Ramos.=Por mandado de S. S ., José T. Sánchez de las Matas.

Madrid.—P alacio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se cita y llama á Anto
nio López, que en el año de 1873 vivia en la tienda-carbone
ría, núm. 5, de la calle de las Beatas, para que en el término 
de 40 dias se presente en dicho Juzgado, piso principal del 
Palacio de Justicia, á declarar como testigo en causa crimi
nal que en el mismo Juzgado se sigue sobre estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 2 de Setiembre de 1874.«E1 actuario,
T O j i i V M í m  T V i l m l d n s .

M álaga.A lam eda.
D. Lúeas Sánchez y Aguilar, Juez municipal suplente y 

encargado accidentalmente del de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 45 
dias á Pascuala Villamor Vidal para que se presente en este 
Juzgado y Escribanía del presente Escribano para que en la 
causa que se sigue sobre hurto de prendas de ropa de la mis
ma se le haga saber justifique su preexistencia; apercibida que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 34 de Agosto de 4874.= 
Lúeas Sanchez.=Por mandado de S. S., Enrique Norro.

D. Enrique Norro y Salve, Escribano público del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Alameda de esta capital.

Doy fé que en causa que se sigue sobre lesiones ménos gra
ves á Salvador Ortiz Sánchez aparece la requisitoria del tenor 
siguiente:

«Requisitoria.—D. Lúeas Sánchez y Aguilar, Juez munici
pal suplente y encargado accidentalmente del Juzgado de pri
mera instancia dei distrito de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se busca y llama al procesado 
Manuel Ranea, cuyas señas, domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de 45 dias se presente en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito con el fin de recibirle su inquisi
tiva en causa que contra él y otros se sigue sobre lesiones á 
Salvador Ortiz Sánchez; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde.

Y al mismo tiempo en nombre de la Nación encargo á los 
Sres. Jueces de primera instancia y á las demás Autoridades 
y agentes de Ja policía judicial que supieren el paradero del 
citado reo le enteren del presente llamamiento, y eti su defecto 
practiquen las más activas diligencias para la busca del mis
mo, y habido que sea lo remitan por tránsitos de justicia para 
el objeto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 29 de Agosto de 4874.= 
Lúeas Sanchez.=Enrique Norro.»

La requisitoria inserta está conforme con su original que 
obra en dicha causa, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en auto 
fecha 31 de dicho mes y art. 399 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, pongo el presente en Málaga á i.* d? Setiembre 
de 4874.=Enrique Norro.

M álaga.—Merced.
Yo el infrascrito Escribano dei Juzgado de la Merced do 

esta ciudad doy fé que en la causa que en este Juzgado y por 
mi Escribanía se sigue contra José y Antonio Nuñez Pendón 
sobre lesiones a Diego Pendón Molina, se encuentra la requi
sitoria del tenor siguiente:

«D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  José 
y Antonio Nuñez Pendón, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que comparezcan en este Juzgado dentro del término 
de 20 dias, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á  responder á  los cargos que Ies resultan 
en la causa que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se sigue sobre lesiones á Diego Penden Molina; bajo 
apercibimiento si no comparecen de ser declarados rebeldes y 
de que les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á  la ley.

Dada en Málaga á 40 de Agosto de 4874.= Segismundo del 
Moral Ceballos.=Rafael Codes.»

Lo relacionado é inserto concuerda con su original, á qus 
me remito.

Y para que tenga lugar la inserción de la anterior requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  , según está mandado, libro la 
presente en Málaga á 40 de Agosto de 4874.=Por la Escribanía 
de D. Manuel Rafael García, Rafael Codes.

D. Diego García Murillo, Escribano de actuaciones asignado 
al Juzgado de primera instancia del distrito de la Merced de 
esta ciudad.

Certifico que en la ejecutoria déla causa contra Salvador 
Maese Aguilar por lesiones graves so ha expedido la requisi
toria que copiada dice:

«D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Merced de esta ciudad &c.

Por la presente se llama á Salvador Maese Aguilar, natural 
del Colmenar, de esta vecindad, soltero, del campo, de 27 años 
de edad, cuyas señas personales no resultan, para que en el 
término de 30 dias se presente en esta cárcel á cumplir la con
dena que le ha sido impuesta en causa que se le ha seguido en 
este Juzgado por lesión grave, por virtud de cuya ejecutoria así 
lo tengo acordado por mi provid encia de este dia.

Y además encargo á las Autoridades y dependientes que 
constituyen policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho reo, haciéndolo conducir á esta cárcel á disposición de 
este Juzgado al objeto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Agosto de 1874.^ Se 
gismundo del Moral Ceballos.=Por mandado de S. S., Diego 
García Murillo.=Está el sello del Juzgado.»

Lo inserto está conforme con su original.
Y para que conste extiendo el presente para su inserción en 

la G a c e t a  d e  M a d r id , que firmo en l a  ciudad de Málaga á 27 
de Agosto de 4874.=Biego García Murillo.

D. Diego García Murillo, Escribano de actuaciones de este 
ciudad.

Certifico que en la ejecutoria de la causa contra Pedro Ar-
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joña Cerón, alias el Feo, por lesiones graves, se ha expedido la 
requisitoria que copiada dice:

«D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera in s
tancia del distrito de la Merced de esta ciudad &c.

Por la presente se llama á Pedro Arjona Cerón, conocido 
por el Feo, natural del Colmenar, de esta vecindad, casado, del 
campo, de 47 años de edad, cuyas señas personales no resul
tan, para que en el término de 30 dias se presente en esta cár
cel á cumplir la condena que se le ha impuesto en causa que 
se le ha seguido en este Juzgado por lesiones graves, en cuya 
ejecutoria así lo he acordado por mi providencia de este dia.

Y además encargo á las Autoridades ó dependientes que 
constituyen policía judicial procedan á la busca y  captura de 
dicho reo, haciéndolo conducir á esta cárcel á disposición de 
este Juzgado al indicado objeto.

Dada en la ciudad de Málaga á £8 de Agosto de 4 87 4 .= S e-  
gismundo del Moral Ceballos.=Por mandado de S. S ., Diego 
García M urilIo.=Está el sello del Juzgado.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste extiendo el presente para su inserción 

en la G a c e t a  d e  M a d r id , que firmo en la ciudad de Málaga á 
$8 de Agosto de 1874.=Diego García Murillo.

D. Diego García Murillo, Escribano de actuaciones de esta 
ciudad.

Certifico que en la ejecutoria de la causa seguida contra 
Adolfo Guzman P eñ a , conocido por Ledesma Guzman, sobre 
hurto, se ha expedido la requisitoria que copiada dice:

«D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de prim era.ins- 
tancia del distrito de la Merced de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria se llama á Adolfo Guzman Peña, 
conocido por Ledesma Guzman, natural y  vecino de esta ciudad, 
soltero, jornalero, de edad de 22 añ os, cuyas señas personales 
no- resultan, para que en el término de 30 dias se presente en 
esta cárcel á acabar de extinguir su condena en la causa que 
se le ha seguido en este Juzgado por hurto de una capa, en 
euya ejecutoria así lo he acordado por mi providencia de 
este dia.

Y ademas encargo á las Autoridades y dependientes que 
constituyen policía judicial procedan á la busca y  captura de 
dicho reo, haciéndolo conducir á esta cárcel á disposición de 
este Juzgado al indicado objeto.

Dada, en la ciudad de Málaga á £8 de Agosto de 1874 .=  
Segismundo del Moral Ceballos.=Por mandado de S. S., D ie
go García M urillo.=E stá el sello del Juzgado.»

Lo inserto está conforme con su originará que me remito.
Y para que conste extiendo el presente para su inserción en 

en la Gaceta de Madrid , que firmo en la ciudad de Málaga 
á £8 de Agosto de 4874.=D iego García Murillo.

D. Diego García M urillo, Escribano' de actuaciones asig
nado al Juzgado de primera instancia del distrito de la Merced 
de esta ciudad.

Certifico que en la ejecutoria de la causa contra José Jimé
nez Bernal y otros por atentado contra la Autoridad y  lesio
nes graves se ha expedido la requisitoria que copiada dice:

«D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Merced de esta ciudad &c.

Por la presente se llama á José Jiménez Bernal, de esta ve
cindad, soltero, albañil, de edad de 35 años, cuyas señas per
sonales no constan, para que en el término de 30 dias se pre
sente en esta cárcel á cumplir la condena que le ha sido im 
puesta en causa que contra el mismo y otros se ha seguido en 
este Juzgado sobre atentado contra la Autoridad y lesiones 
graves, en cuya ejecutoria así lo he acordado por mi providen
cia de este dia.

Y además encargo á las Autoridades y dependientes que 
constituyen policía judicial procedan á la busca y  captura de 
dicho reo, haciéndolo conducir á esta cárcel á disposición de 
este Juzgado al indicado objeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Agosto de 187 4 ,= S e-  
gismundo del Moral Ceballos.=*Por mandado de S. S . , Diego 
García M urillo.=Está el sello del Juzgado.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste extiendo el presente para su inserción 

en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en la ciudad de Málaga 
i  28 de Agosto de 1874.=Diego García Murillo.

Montilla.

D. Manuel Pablo Gómez y López, Juez de primera instancia 
de este partido &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy siguiendo contra seis hombres desconoci
dos por el robo de siete caballerías mulares propias de D. José 
Sánchez Puerta, vecino de la Rambla, verificado en la noche 
del 22 de Junio último en el sitio llamado Puerto Alegre; y  
siendo presumible puedan encontrarse en alguno de los pue
blos de la circunscripción de los Juzgados de primera instancia  
de esta provincia ó de otra cualquiera, pido y encargo á los seño
res Jueces y agentes de policía judicial practiquen las más efi
caces diligencias en busca de dichas caballerías, y siendo ha
bidas las remitan á este Juzgado con las personas en cuyo po
der se encuentren si no ofrecieren la suficiente garantía.

Y para que pueda insertarse en la G a c e t a  d e  Ma d r id  doy 
el presente en Montilla á 49 de Agosto de 1874.—Manuel Pablo 
Gómez s= P o r  mandado de S. S., Santiago de Jorge y Hermosa.

Señas de las caballerías*
Una muía castaña clara, con cinco dedos de alzada y unos 

pelos blancos enmedio de la raya.
Una castaña, de siete cuartas de alzada, una cicatriz de un 

rejaxo en el pié izquierdo, cara cana.

Una negra, peceña, de la misma alzada, tuerta del ojo iz
quierdo.

Una roma, del mismo pelo y talla, con una cicatriz en el 
hueso del jamón derecho como de dos pulgadas de largo. •

Un mulo negro, de la propia alzada, con cicatrices grandes 
en el ceño.

Uno id. castaño claro, ménos de siete cuartas: todas siete 
caballerías cerradas y  sin hierro.

M urcia.—San Juan.
D. Manuel Navarro y Gatalá, Juez de primera instancia del 

distrito de San Juan de esta ciudad de Murcia.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias, contados 

desde su inserción en los periódicos oficiales, llamo al ausente 
Francisco Izquierdo y  Santana, natural de San Roque, vecino 
de Alcantarilla, de 22 años, soltero, panadero, ignorándose las 
demás señas, para que comparezca en estas cárceles á contes
tar á los cargos que por complicidad le resultan en el sumario 
que se instruye á Josefa Gómez Robles sobre hurto doméstico 
cometido en la casa D. Rafael Alcaina; apercibido de que si no 
comparece dentro de dicho término será declarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades constituidas procedan á 
su captura y  rem isión á estas cárceles.

Dada en la ciudad de Murcia á 29 de Agosto de 1874.=M a- 
nuel N avarro.=El actuario, Bartolomé Costa Carrillo.

Ordenes.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, por la  que administra justicia el Sr. D. Domingo E s -  
paris y Cautelar, Juez de primera instancia del partido de Or
denes.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente y Gregorio Brea Garrido y Juana Brea Fraga, vecinos de 
Santa María de Castenda, término municipal de Tordoya, en 
este partido, para que dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
la cárcel pública de este Juzgado para ser notificados de la sen
tencia ejecutoria dictada por la Excma. Sala de lo criminal de 
la Audiencia del distrito en causa que se les formó sobre re
sistencia al pago de la contribución de arbitrios provinciales y  
municipales y  atentado á un agente de la Autoridad, y  ex tin 
guir la pena de tres años de prisión correccional que les fué 
impuesta á los dos primeros, y cinco meses de arresto mayor 
la última; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y  captura de los expresados sujetos, y  caso 
de ser habidos ponerlos á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas, á cuyo efecto se insertan á esta continua
ción las señas personales de los mism os.

Dada en la villa  de Ordenes á 26 de Agosto de 1874.=D o- í 
mingo E sparis.=D e su orden, José Patiño.

Señas del Vicente Brea*
Edad 39 años, estatura un metro 600 milímetros, pelo y  

barba castaña y  poblada, ojos azules, nariz y  boca regular, cara 
redonda, color bueno, frente espaciosa.

Idem particu lares.
Algo cojo y  torcida hácia dentro la pierna izquierda; viste 

chaqueta, calzón y  polainas de lana negra del país, chaleco 
también de lana blanca, gorra de lana negra con ribete azul, 
calza zuecos.

Idem del Gregorio Brea .
Edad 32 años, estatura un metro 700 m ilím etros, pelo y  

barba negra poblada, nariz y boca regular, frente espaciosa, 
ojos castaños oscuros, cara redonda, color trigueño, y  algo 
hoyoso de viruelas; viste como el anterior.

Idem de la Antonia Brea .
Edad 18 años , estatura regular, pelo castaño, ojos azules, 

nariz y boca regular, color bueno, cara redonda, frente espa
ciosa; viste chaqueta de paño negro, refajo de lana también  
negro, pañuelo á la cabeza de percal amarillo, y al cuello per 
debajo de la chaqueta pañuelo de lie n z o ; calza zuecos de 
madera y  no gasta pendientes.

P laseneia»
El Juez del partido ae Piase ncia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Sánchez y  

Sánchez , natural de Valbuena, cuyas señas se anotan á conti
nuación , para que dentro del término de 20 dias, á contar desde 
hoy, se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por homicidio de Fran
cisco P erez , vecino de Cabezahellosa; con apercibimiento que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en P lasencia á 27 de Agosto de 1874.=Juan Antonio 
L opez.=Por mandado de S. S., Atanasio Sánchez Castillo.

Señas .
De 18 á 19 años, estatura corta, grueso, sin pelo de barba, 

ojos castaños; vestido con calzón corto de paño pardo, chaleco 
de paño azul, en mangas de camisa, sombrero ordinario, botas, 
zahón y cinto de cuero.

Pontevedra.
D. A ntonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Pontevedra y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa contra 

varios sujetos, siendo uno de edos Manuel Seque ¡ros Bouiiosa» 
vecino de Santo Tomé de Piñeiro, casado, labrador y mayor 
de 30 años de edad, por la prtsuneion de haber incurrido en 
falsedad al declarar como testigo de prueba en un asunto ci

vil; en cuyo procedimiento se acordó por providencia de 23 de  
Julio último que al Sequeiros y  demás se les recibiese inda
gatoria, y  que para la comparecencia se expidiese la oportuna 
cédula.

Y como el referido Manuel Sequeiros no haya sido hallado 
en su domicilio por haberse ausentado sin que se sepa su ac
tual paradero, para que llegue á conocimiento del mismo y  á 
medio de la presente requisitoria se le cita y llama, cumpliendo 
lo mandado en 24 del corriente, para que dentro del término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado y  Escribanía del que 
autoriza; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con ar
reglo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Pontevedra 25 de Agosto de 1 8 7 4 .= Antonio María de P i -  
neda.=M artin RiaL

R iaño.
D . A n d r é s  Avelino Vázquez Yarela, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita , llama y  emplaza á Felipe Cim ade- 

villa, soltero, de 20 añes de edad, soldado, vecino de Retuerto, 
término municipal de Buron, y  cuyo actual paradero se igno
ra, como comprendido en el núm. 1.* del art. 429 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que se presente en este Juzgado 
á nombrar Procurador y Abogado que le representen y  defien
dan en la causa criminal que contra él se instruye por corta y  
extracción de maderas en los montes de Bilasmiras y las Cor
tes; apercibido de que no verificándolo dentro del término de 
15 dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Riaño á 31 de A gosto de 1874. =  A. Avelino V az- 
quez.=Por mandado de S. S., Jerónimo Diez.

Rioscco.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la que administra justicia el Sr. D. Isidro E s-  
quer, Juez de primera instancia de la ciudad de Medina de R io- 
seco y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a, cita y  emplaza á 
Francisco Diaz Perez, jornalero, de 40 años de edad, vecino de 
V il3alba del Alcor., á fin de que dentro de 10 dias, á contar 
desde el en que se publique este documento en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en la sala-audiencia del Juzgado para que 
pueda notificársele la sentencia pronunciada en la causa que 
contra el mismo y Juan Luengo del Campo se ha seguido por 
este Tribunal sobre desacato, y llevarse á efecto el emplaza
miento acordado en la m 'sm apara ante la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del distrito; y  se le apercibe con declararle 
rebelde y con que le parará el perjuicio que haya lugar si no  
se presentase durante dicho térm ino.

Y encargo á todas las Autoridades y  dependientes de la po
licía judicial que en el caso de no ser habido dicho Diaz pro
cedan á su captura y le remitan á las cárceles de esta ciudad, 
pues así lo he mandado por auto del dia de hoy en la  citada 
causa, decretando su prisión provisional y expedir la presente 
por no haber sido hallado en su domicilio al ir á notificarse 
para que compareciese á oír la indicada sentencia.

Dada en Medina de Rioseco á 3Í de Agosto de 1874.=Isidro  
Es quer.= Por mandado de S. S., Licenciado Mariano Párriga.

Salam anca.
D. Pedro Gutiérrez B u e y , Juez de primera instancia de Sa

lamanca y su partido.
Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Pedro García 

Hernández, álias Calcañales, vecino de esta ciudad, para que 
dentro del término de 30 dias comparezca en este Juzgado á 
fin de hacerle saber una providencia dictada en la causa cri
minal que contra el mismo se sigue por lesiones ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Salamanca 28 de Agosto de 1874.=Pedro Gutiérrez B u e y .=  
Por su mandado, Julián Pons.

Salas do los In fantes.
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia del parti

do de Salas de los Infantes, existente en la ciudad de Búrgos»
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes quedados por óbito 
de D. Juan Calvo y Calvo, Cura párroco que fué de la villa de 
Salas de los Infantes, para que en término de 20 dias, á con
tar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, se presenten en este Juzgado por sí ó por 
medio de representante legalmente autorizado, á los que se 
oirá como corresponde; pues así lo tengo acordado en el expe
diente de testamentaría que me hallo instruyendo por muerte 
de dicho D. Juan Calvo.

Dado en Búrgos á 1.° de Setiembre de 1874.=E varisto Cal- 
deron.=Por su mandado, Manuel González. X —313

San Fernando.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administra justicia D. José Penichet y Cali- 
mano, Juez de primera instancia de este partido.

Por la presente cito y  llamo á Antonio Rodríguez Blasco, 
hijo de Mateo y de A ntonia, natural de Alcora, marinero li
cenciado, cuyas demás circunstancias y  paradero se ignoran, 
para que dentro del término de 20 dias, contados desde la últi
ma publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á responder á Jos cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se sigue por amenazas; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como mil tares, y demás funcionarios de la p o l i c í a  judicial 
practiquen eílc&cts diligencias en solicitud del Antonio Ro
dríguez, y habido procedan á su c a p t u m ,  remitiéndole á la
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cárcel de este partido á mi disposición con las seguridades con 
Tenientes.

San Fernando 30 de Agosto de 1874.=José Penichet y Ca- 
limano.«=F. del Castillo Mas.

San F eliú  de L lobregat.
D. Joaquín Albert de Alvarez, Juez de primera instancia  

del partido de San Feliú  de Llobregat.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y  por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
i  virtud de querella de injurias por los consortes José Carrillo 
y  Dalmau y Josefa Busquet y Pau, vecinos del Prat, contra su 
convecino D. Ignacio Llobet y Nadal, en cuya causa tengo 
acordado se reciba declaración á este último como procesado, 
para cuya comparecencia se le citó personalmente en 13 de 
este mes; y  habiéndose ausentado del pueblo en que residía 
sin com uiicar su dirección, he dispuesto en providencia de 
este día publicar su llamamiento para que en el término de £0 
dias comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle la 
declaración pendiente; bajo apercibimiento de que si no com
parece será, declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya

Dada en San Feliú  de Llobregat á 27 de Agosto de 187 4 .=  
Jtoaquin Albert de A Ivarez.=Por mandado de S. S., Serafín de Bodalles, Escribano.

San sebastian
D. Antonio Pmazo y AilJon, Juez de primera instancia del 

partido de lá ciudad de San Sebastian.
Por ei presente edicto cito, llamo y emplazo para que den

tro del termino de nueve dias comparezcan en este Juzgado á 
declarar como test gos en causa sobre desacato á Agustin Ota- 
no, labra ior, vecino de Astigarraga; á Juan José Arrieta y  Er- 
íeca ld e, también labrador y de igual vecindad, y  á Manuela 
Martina E ieicegu i, mujer del primero, hoy de ignorado para
dero, o manifiesten su actual residencia; apercibidos de que 
no verificándolo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en San Sebastian á 27 de Agosto de 187 í.= A n ton io  
P m azo.=P or mandado de S. S., F elip e  Marín.

D. Antonio Pinazo y  Ailion, Juez de primera instancia del 
partido de la ciudad de San Sebastian.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo para que den
tro del termino de nueve dias comparezcan a prestar declara- 
ración como testigos en causa criminal sobre falsificación de 
firmáis a D. Juan Saturnino Zapiain, propietario ; á Juan B au 
tista Orcaistegui, también propietario, Ambos casados, y á Jua- 
fia Imaz, esposa del anterior, todos tres vecinos de Astigarraga,

y  dc 1° ' lorado Paradero, ó manifiesten su residencia actual 
para dm g.r ios oportun s exhortos; apercibidos de que no ha
ciéndolo les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 27 de Agosto de 1874.=»Antonio 
P u azo .—Por mandado de S. S., Felipe Marin.

S a n ta fé
D. José María de Lara, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que en este Juzgado ha tenido principio causa 

criminal de oficio sobre robo de caballerías á Francisco Bonel 
Rodríguez y Antonio Cahunte Deigado, vecinos de Pinos del 
Valle , eu la cual se ha acordado expedir la presente, por me
dio de la cual se pide y encarga á todos los Sres. Jueces de la 
Nación, Autoridades, fuerza pública é individuos de policía 
judicial se practiquen y practicaran las más eficaces diligen
cias para la busca de las caballerías cuyas señas se insertan 
á contiguación , y  caso de haberlas se pongan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si 
no justificasen su legítima adquisición.

Dado en Santafé á 21 de Agosto de 1 874 .=  José María de 
L ara .=  Joaquín Sánchez Piquero.

Señas de las caballerías.
Una muía torda, con la marca, de seis años, sellada en el 

anca izquierda, y un poco izquierda del brazo derecho.
Un jumento rúcio claro y  de ocho años, cañ tabado, de al

iada regular y con tres pintas en* el lomo.
S a n ta  M a r ía  d e  N ie v a

D. Fernando Heredia, Juez de primera instancia de esta 
villa  de Santa María de N ieva y  su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por primera vez 
á Tiburcio Martin, conocido por el apodo de Zapatero de Re
venga, vecino que fué de Segovia y cuyo parade o en la ac
tualidad se ignora, para que en el término de 10 dias, conta
dos desde ia inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , se presente en la cárcel pública de esta cabeza de par
tido á fin de que responda n  los cargos que contra él resultan 
en la causa que en este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario se instruye en averiguación de les autores dei robo 
de dinero y efectos hecho en la noche del 5 de Octubre de 1871 
¿ varios pañeros de Bernardos en ei sitio titulado la Laguna, 
jurisdicción del mismo pueblo, pues en ella así lo tengo acor
dado en auto de este dia; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelue y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Santa María de Nieva a 1.* de Setiembre de 1874 =  
Fernando Heredia. =  Por su mandado, Manuel Barcena y  
Romo.

S e v i l la . - S a n  V ic e n te
D. Antonio Machado y Alvarez, Juez municipal é interino 

de primera instancia dei distrito de San Vicente de esta ca
pital.

Por la presente y habiendo sido declarado rebelde en la 
querella que se instruye sobre injurias Andrés Muñoz y  Saenz,

natural de Escobedo, parada judicial ,de^Villacarriedo, pro
vincia de Santander, vecino de esta ciudad, cúyo actual domi
cilio se ignora, hijo de Andrés y  de R osa, de estado casado, 
tabernero, de 50 años de edad, de estatura y Carnes regulares, 
ojos pardos, barba poblada y  pelo oscuro canoso, lo cito, llamo 
y  emplazo para que en el término de 20 dias-, contados desde 
el en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia en dicha querella.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y  agentes de la policía judicial se sirvan 
proceder á la detención de dicho individuo, y  caso de ser ha
bido remitirlo á la cárcel de esta ciudad con las seguridades 
debidas.

Dada en Sevilla i  28 de Agosto de 1874.=Antonio Macha
do y AIvarez.*~Ei actuario, Em ilio Vidal y Cruz.

Tolosa, en San Sebastian.
D. Fernando R u iz, Juez de primera instancia del partido 

de Tolosa, con residencia en esta ciudad de San Sebastian.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á D. Juan 

Julián Irigoyen, vecino y Médico titular que fué de la villa  de 
Alegría, y  cuyo paradero se ignora, para que en término de 10 
dias se presente en este Juzgado á prestar una declaración en 
causa criminal que de oficio se sigue contra Juan Villafranca 
Jiménez por homicidio cometido en la persona de José Boluda 
López, soldado que fué del regimiento infantería de Ontoria.

Dada en San Sebastian á 20 de Agosto de 1874.=Fernando  
R u iz.= P or mandado de S. S„ Cirilo Urdangarin.

Torrelavega
D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de este par

tido de Torrelavega.
Por el presente hago saber que en el concurso voluntario 

de acreedores incoado en este Juzgado por D. Manuel Gonzá
lez Bustamante, vecino de Quijas, está acordado por auto de 22 
de los corrientes se convoque á j unta á todos los interesados 
en dicho concurso para tratar de un convenio según las bases 
que tiene presentadas el concursado, señalándose para dicha 
junta el dia 30 de Setiembre próximo, á las doce de su maña
na, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Por tanto se anuncia al público para que los interesados 
puedan concurrir á enterarse de las bases del convenio y  asis
tir á la junta indicada.

Dado en Torrelavega á 21 de Agosto de 1874.=Vicente Iba- 
ñ ez .= P or mandado de S. S., Angel Fernandez. X —314

Tudela.
D. Celestino Sagarmínaga, Juez de primera instancia de 

Tudela y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Cándido Dausó 

y  Guaras, natural y residente en Arguedas, que ha desapare
cido de su domicilio y  se ignora su actual paradero, cuyas se
ñas son: edad unos 14 años, estatura regular, corpulento, color 
moreno, pelo castaño, nariz ancha, sin barba; viste pantalón 
blanquecino de verano, en cuerpo de camisa y  alpargatas ne
gras cerradas, para que en el término de ocho dias se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan por 
la causa criminal que contra el mismo se instruye sobre le
siones graves de Gregorio Galarceta; bajo apercibimiento de 
procederse á lo que hubiere lugar con arreglo á la  ley de E n 
juiciam iento criminal.

Al propio tiempo exhorto y  requiero á los Sres. Jueces de 
la Nación y demás Autoridades y á los agentes de policía judi 
cial para que practiquen las más activas diligencias encam ina
das á conseguir lá captura y prisión del referido, y disponer su 
conducción á las cárceles de este partido si llegase á ser 
habido.

Dada en Tudela á 26 de Agosto de 1874.«C elestin o  Sagar- 
m ínaga.=Por su mandado, Santiago Jiménez.

U g lja r
D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia de esta villa y  

su partido &e.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Ruiz Soto, 

soldado que sirve en el ejército.activo de la Nación, á fin de 
que en ei término de 10 d ia s , á contar desde la fecha última 
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juz
gado para ser citado y emplazado para ante S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia dei territorio, y nombrar Abogado y 
Procurador que lo representen y  defiendan en la causa que se 
le sigue por lesiones.

Dado en Ugíjar á 28 de Agosto de 1874.=Tadeo Gomez.== 
Por mandado de S. S., Nicolás de Peralta y  Mérida.

Utrera.

D. Juan Coronado y Gallardo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 
de caus.i, criminal que en este Juzgado se instruye por robo 
del carro-correo del Viso á Sevilla se ha resuelto la compare
cencia de Antonio Alcántara A lgaba, conocido por Faraón, 
vecino de dicho Viso del Alcor.

En su virtud, en nombre del Presidente del Púder Ejecu
tivo de la República, exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial á que practiquen diligen
cias para su captura, y conseguido lo rem itan á la cárcel de 
este partido con las oportunas seguridades, concediéndose á 
dicho individuo 10 dias de término para que comparezca en 
este Juzgado, calle Oazorla, núm. 5, á responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Utrera á 31 de Agosto de 1874.=Juan Coronado,^* 
E i actuario, lose de Seda,

V elez-M alaga
D. José Llano Alvarez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber á Antonio Perez García P re -  

cediario, casado, natural y  vecino de Almuñécar, carpintero, 
de 42 años, prófugo, como en la causa que se le sigue en este 
Juzgado sobre malversación de fondos públicos por el Promo
tor fiscal se produjo escrito de acusación en 8 de Julio de 1861* 
en la cual interesa se le imponga la pena de 12 meses de pre
sidio correccional, con la suspensión d e  todo cargo público y 
derecho de sufragio y  en la décima parte de costas, de; cuya 
acusación se le confirió traslado por providencia de 11 de dicho - 
mes de Juño.

Y resultando del procedimiento hallarse prófugo é igno
rarse su paradero, se le hace saber por medio del presente para 
que en el término del derecho comparezca á evacuarlo ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perj uicio que 
haya lugar.

Dado en Velez-Málaga á 21 de Agosto de 1874. =  José 
L lano.=Por mandado de S. S ., Juan de Casamayor Carrion.

Terin.
D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia é in s

trucción del partido de Verin.
Hago saber que en este Juzgado, por ante el Secretario au

torizante, se ha sustanciado causa criminal contra ✓Manuel 
Nieves Rozas, natural de la v illa  de Chaves, en Portugal, ve
cino de Jeces de Abajo, en este partido, casado, labrador, jor
nalero y de 29 años de edad; Joaquín González Guerra, natural 
de Villamea, de dicho Portugal, vecino y  residente en dicho 
pueblo de Jeces de Abajo, viudo, labrador, jornalero, de 29 años 
de edad; José Bautista y  Bautista, natural de Mairos, en dicho 
Portugal, vecino de dicho pueblo de Jeces, casado, tablajero y  
de 41 años de edad, cuyas señas personales se anotan á conti
nuación, sobre defraudación á la Hacienda con Ja introducción 
de vino y falsificación de un documento privado; en cuya causa 
se dictó por la Sala de lo criminal de la Audiencia de este ter
ritorio sentencia ejecutoria en 20 de Junio último condenando, 
entre otros, á los tres sobredichos por el delito de falsificación 
á la  pena de 20 meses y  21 dias de presidio correccional, y 4 
cada uno d é la  accesoria de todo cargo púb ico, profesión, ofi
cio y  derecho de sufragio, y  en la multa de 300 pesetas también 
á cada u n o , y  á los tres con igualdad las tres quintas partes 
de las costas; debiendo sufrir en caso de insolvencia un dia 
más de detención por cada 5 pesetas que dejen de satisfacer 
de la multa impuesta.

Declarada firme la sentencia pronunciada, y  remitida certi
ficación para su ejecución, se acordó proceder al arresto de 
los procesados á fin de ser puestos á disposición del señor 
Gobernador civ il de la provincia para la extinción de la pena 
impuesta, librándose el oportuno mandamiento de p risión , la 
que no pudo tener efecto por hallarse ausentes en el reino ve
cino é ignorado paradero.

En su consecuencia he acordado por providencia de este  
dia 20 del actual expedir la presente en su llamamiento por 
término de 20 d ia s; y por ella pido y encargo á los Sres. Jueces 
en cuya circunscripción se encuentren, y  á las Autoridades y  
agentes de policía judicial que supieren del paradero de los 
Joaquín González Guerra, José B mtista y Bautista y  Miguel 
Nieves Rozas, procedan á su prisión y remisión á la cárcel de 
este partido y á mi disposición.

Dado en Verin á 24 de Agosto da i874.=Joaquin  Castro 
A res.= D e orden de S. S., Manuel D. fíerreiros.

Señas de Joaquín González Guerra.
Edad 30 añ s , estatura regular, color bueno, barba pobla

da, pelo y ojos color castaño, nariz y boca regular ; viste 4 
manera del país, chaqueta, chaleco y  pantalón dé paño oscu
ro , usa, sombrero redondo y calza zapatos ordinarios.

Señas de Miguel Nieves.
Edad sobre 29 años, estatura corta, pelo y  ojos color 

castaño, barba poca, cara y nariz regular, color bueno; viste  
á la manera del país, chaqueta y  chaleco de tela antioscuro y  
pantalón blanco de tela ordinaria, usa sombrero redondo y  
calza zapatos con fondo de madera.

Señas de José Bautista y  Bautista.
Edad unos 42 años, estatura a lta , pelo negro, ojos color 

castaño, cara redonda, nariz regular , color bueno ; viste pan
talón , chaqueta y chaleco de te la , usa sombrero redondo j  
calza zapatos con fondo de madera*

TV illanueva de la Serena
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y  en cumplimiento del art. 130 

de la ley provisional de Enjuiciamiento crimina], llamo á Bous 
Germán Crespo y Camprobin, de este dom icilio, casado con  
hijos, y  recaudador de la contribución de este partido9 par®, 
que dentro del término de 10 d ias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en k  
sala-audiencia de este mi Juzgado al oojtto de prestar declara
ción en causa que se lé sigue por fuga y abandono de un esta
blecimiento mercantil; bajo apercibimiento que de no v e r il
earlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hay® 
lugar.

Asimismo requiero en nombre de la Nación y en el m iopido  
á todas las A u to rid ad es, asi civ iles como militares, procedan é 
la busca y captura del m iiead o D. Germán Crespo y Campro
bin, y le conduzcan á este Juzgado con las seguridades necesa
rias en clase de detenido.

Villanueva de la Serena 31 de Agosto de 1874,=L uís S&L 
cedo.—De orden dé S* S ,3 Vicente Montero,
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N O T I C I A S .

Ayer se recibieron en Vitoria la correspondencia oficial y 
ios periódicos detenidos en Miranda; habiendo entrado además 
bastantes artículos de consumo y comercio.

El Comandante del Albatros ha manifestado al Gobernador 
civil de la provincia de Santander que, al aproximarse su 
buque á Guetaria para presenciar el fuego entre la tropa del 
fuerte y los carlistas, recibió varios balazos de fusil que le 
causaron desperfectos, y que entónces izó el pabellón español 
para significar á las tropas que iban á defenderse de la agre
sión carlista, disparando 18 cañonazos que pusieron á aquellos 
en precipitada fuga.

La facción Madrazo, que estuvo ayer en Camarena, provin
cia de Teruel, quemó el expediente de quintas y llevó en re
henes á cuatro contribuyentes hasta que hagan efectivo el 
pago de tres tercios de contribución.

El tren de mercancías descendente ha sido sorprendido 
anoche en Mave por una partida carlista que le hizo fuego, 
resultando heridos gravemente el fogonero y guarda-freno.

Se tiene noticia de que el Capitán Paz, Jefe de la columna 
de Guardia civil de Becerreó, en la provincia de Lugo, alcanzó 
y batió en la noche de ayer á seis carlistas que halló en la 
romería de Vilonla, resultando tres de ellos heridos, otro en 
estado muy grave y cayendo los restantes en poder de los 
guardias. Los seis latro-facciosos pertenecían a la partida del 
criminal Balbino.

El cabecilla Roche, con fuerza de 88 hombres montados, 
ha pasado á las dos de la mañana de! 6 por la aldea del Viso 
en dirección á Chelva. Su precipitada marcha hace compren
der que van á unirse á otras fuerzas.

En el hospital m ilitar de Zaragoza existen 100 camas dis
ponibles.

Se tiene noticia de que aeaban de quedar paralizados en un 
todo los talleres de picados de la Fábrica de Tabacos de Cádiz, 
funcionando solamente Jos de cigarros comunes y peninsula
res. La falta ele papel y de tabaco Virginia y filipino ha hecho 
que no se cubra la consignación de dicha clase.

El movimiento de buques en ios puertos de la Península* 
fcegun los partes recibidos ayer, es el siguiente:
Majion .—Ha salido para Alcudia y Barcelona el vapor Menorca 

con correspondencia y pasajeros.
A l i c a n t e .—Ha llegado el vapor-correo de Mallorca Jaime I, 

procedente de Ibiza. con la balija y 19 pasajeros. Ha sa
lido con destino á Garrucha el brik francés Chataignier, 
y á Valencia el vapor español Besós, con un pasajero»

M álaga.—Han entrado un vapor español procedente de Lis
boa , otro inglés de Iíuelva y ofcr© aleman de Palermo, 
todos sin pasajeros; un bergantín sueco de Oporto, una 
barca norte-americana de Dénia, un bergantin-goleta 
norte-americano de Barcelona y una goleta noruega de 
Genova. También han entrado un vapor inglés proce
dente de Dénia sin pasajeros, y una polacra italiana de 
Civita-Vecchia; saliendo para Alicante un vapor español 
con pasajeros, y para el Havre otro francés con pasaje
ros, y para Cartagena un vapor de la misma nación 
sin ellos: para Nueva-Orleans una barca noruega, y 
para Boston un bergantin-goleta inglés.

Slyilla.—Ha entrado la goleta americana J. E. Etmn?, proce
dente de Nueva-Y ork , con siete tripulantes y carga
mento de petróleo.

La P a l m a .— El dia 5 fondearon en este puerto tres buques 
mercantes españoles, un vapor español con la correspon
dencia y 68 pasajeros; y fueron despachados tres buques 
mercantes españoles, un vapor español con la corres
pondencia y 47 pasajeros, y el dia 6 fondearon siete bu
ques mercantes españoles.

Valencia.—Han entrado tres vapores españoles con carga de 
efectos; cuatro laudes, tres en lastre y uno con sai, y un 
vapor francés en lastre con 19 pasajeros.

CkjQN.—Ha entrado y vuelto á salir en este puerto el vapor 
español Vasco, procedente de la Coruña, con 17 pasaje
ros; y en el de Avilés el A rn a u x , con bandera belga al 
servicio de la Compañía A sturiana, para trasportar 
mineral.

SOCIEDADES

Compañía de los cam inos de h ierro del N o rte  
de España.

Necesitando la Compañía hacer acopio de 40.000 kilogra
mos de aceite de olivo, celebrará al efecto subasta pública el 
«lia 17 del corriente , á las dos de la tarde, en su domicilio en 
esta capital, paseo de Recoletos, núm. 9.

El suministro deberá entregarse en los almacenes de la 
Compañía en Valladolid; pero si el rem atante lo desea, se exa
minará, pesará y recibirá en Madrid, sin perjuicio de repesarlo 
en Valladolid en el acto de la entrega.

El pliego de condiciones para el suministro y para la su
basta, así como el modelo de proposición, están de manifiesto:

En Madrid, en las oficinas de la Compañía, paseo de Reco
letos, núm. 9. •

En Valladolid, en las del Ingeniero Jefe del material y 
tracción.

Madrid b de Setiembre de 1874.=«Por el Director de la 
Compañía, el Jefe de la explotación, F. Polack,

NOTICIAS OFICIALES

B olsa de Madrid.
C otización oficial del d ia  1 de Setiem bre de 1874, com parada

con la del d ia  a n te r io r .

- r. CAMBIÓ AL CONTADO.F ondos publieos. ■■
____________________  *  Dia 5. Dia 7.

Renta perpétua al 3 por 4 00.  .............. 14 ‘4Í 4 4 ‘50-471 {2-55-80
pequeños. 4 1 ‘52 A 1*45-65 

Idem id. exterior al 8 por 100. . . .  . . . .  4 4*95 45*00
Billetes hipotecarios dei Banco de España,

2.a séiie . . .  .   9S*00 98*25
Bonos del Tesoro, de 2.000.rs., 6 por 100

interés anual    43*75 43*90-95-44*00
En cantidades pequeñas. .  43‘SO 44‘00

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2.000 r s      20*50 20*50-55-45

Idem id. nuevas..................................................... 49*90 19‘90
Idem de 20.000 r s ...............................................  20*20 20‘25-20
Acciones del Banco de España  » »

no publicado.. 130*50 431*00-132*00

Cambios o fic ia les sobre plazas de la Nación.

D A Ñ e . B E N E F IC IO . L A Ñ O . ¡B E N E F IC IO .

U b íc e te   » Lugo........................ » »
Alicante  » 3¡4 Málaga.................. p a rd . *
A lm ería  » *!* Murcia   » 3rg
Avila  » 5[8 Orense...................... » »
Badajoz  » 1|4 p. Oviedo....................  » A
Barcelona  » 2 1 ¡4 Palencia  pa r. »
B i lb a o . . . . . . . .  p. » P a m p lo n a .. . . .  » R i
B u r g o s . . . . . . . .  » R 4 p . P o n te v e d ra .. ,.  » »
Sáceres.  par. * S a la m a n c a ,. . .  R4 *
Cádiz  » 4 Sebastian.. » 4
Castellón  par. » S an tan d er. . . .  » i
Ciudad-Real.. 4 ¡4 » Santiago. . . . . .  »
Córdoba  » 3j4 Segovia.. . « . . .  » 4{4 d,
Coruña................ ¡ » R4 ‘¡avilla......................  » 4
Cuenca................... » i » Soria........................ 4 »
Gerona. . . . . . .  4¡4 I * Tarragona  *' 4{2 p,.
Granada. . . .  . .  » M8 Teruel.................I p a r. I »
C uadaiajara,. .  par d. f » Toledo...................  3¡4 *
S u e lv a .... » | » Valencia  » 4
H u e s c a . . . . , . , .  » I 1j4 V a lla d o lid ..,..  »
íae s .. . . . . . . . . .  par. 3 » V itoria .  ................ » 3j8
León. <    j par. i » Zamora . . . . . . .  4\k
Lérida a. l  » j 4 {4 Z a r a g o z a . . . . . .  * 3pf
Logroño  par. I »

B olsas  extranjeras.
París 5 Setiembre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 ex terio r, á 48 RS,-— 

Idem interior, á 42 3[4.
í 3 p o r 4 0-0   á 64*75

Fondos franceses. . . !  4 4 \9> por 4 00 á 93*00
j 5 por 4 00 . . . . . . . . . . . .  á 400*20

C onsolidados inglese»   ................. á 92 4\ {46.

Cambios o fic ia les sobre p lazas extranjera».,.
Londres, á 90 di as fecha, 48‘65„
París, á 8 dias vista, 5*05-06.,

O b se rv a to rio  de M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Setiembre de Í874.

HORAS.

ALTURA
del 

b a ró m etro  
reducida á  0o 
y en  m ilím e

tro s .

TEM PERATURA I

y hum ed ad  del a ire .

!

DIRECCION

y e ta s e  d e l  t i e n to .

ESTADO

de l e ie lo .
SEKMC

seco .

(METRO

h u m ed e 
c ido .

6 d e  la m. 7 0 9 ‘07 4 7-4 14*3 N. O ... Calma . Alga nube,.
9 d e  l a  m. 710 ‘09 24*8 48*9 N.......... B r isa .. Nubes.

4 2  d e l  dia. . 7 0 8 -9 5 30‘5 21*0 S .......... Idr m . Idem.
3 de la t . . 707-69 33‘4 20‘6 O. S. 0. Idem .. Idem.
6 d e  la t . . 706*92 29*0 4 8‘8 O. S 0 Calma . ídem.
9 de la n. 708*45 21*8 4 5*8 E. N. E. Viento. i d . , r e i á m p „

Temperatura máxima del aire, á la som bra . „ 34,1
Idem mínima de i d ............................................................................. . 16,9

Diferencia................ ; . . , ....................  ..................... ...... 4 7,2
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r r a . . . . . . .  42 9
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l. .  , .  59 7

Diferencia.........  .................................. .............................. 4 6,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros „ „ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana. en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 7 de 
Setiembre de 1874.

i
LOCALIDADES.;

ALTURA
barométri- 

! ca á 0o y 
al nivel del 
mar en mi

límetros.

T E M P E R A 
TU RA

en grados 
centesi
males.

D IR E C C IO N

del

viento.

|  F U E R Z A

¡del viento.
i .........

E ST A D O

del cielo.

» 8 TA D 0

de la mar

Rí)hao. .  . »• »
Oviedo......... )) » » » » »

Coruña, 7 h. 762*7 4 4*5 N .E . . . B risa . . . Despejado. Tranq.a
Santiago . . . 764*2 20*7 N. E . .. C alm a.. Id em . . .  .
Oporto. 765-4 49*4 S .......... B risa . . . Cubierto.. Bella.
Lisboa. 764*0 4 4‘7 N /O ... )) Nubes . . . . Idem,.
B adajoz.. . . 748*5? 27*(» O , Brisa . . . Despejado.
S. Fern., 7 h. 763-6 24‘0 E.S. E. Viento. N ubes___ Picada.
S ev illa .. . . . 763-4 28-3 E.......... Id e m . . . Id em ........ ♦
Tarifa. . . . . 762 8 24*6 E.......... Idem*... Despejado. P. oleaj.
G ra n a d a .. . 76 /2 24 0 S. E . . . Caima . . C. despej.0! »
Alicante . . . 765 4 26*2 S. E . . . | ¡Brisa .. Nubes. . . .  iT ra n q .a
Murcia. 7o5 9 26*7 E. S. E. Calma . . Idem . . »
V alencia .. , 765 3 28*0 N. O . . . B risa . . . Despejado. S »

Palma........... 765*6 26-8 O.......... Id em . . . Idem . . . . . Tranq,a
B arcelona. .  I » » » »
Z aragoza .,. 1 » » » » »
Soria............ 762*4 92‘ 1 S. O . . . Calma . . N ubes. . . . »

Burgos.. . . .  i 764*5 49*4 N.. O . .. Idem . . . Celajes___ »

Valladolid..! * a »

Salamanca . 1 » » » »  1
M adrid....... j 764*5 24*8 N. O ... Calma . . Alg.a nube ' )>

E sco ria l.. .  .1 765'9 23*0 O .......5 Idem . . . Idem ____í »
Ciudad-Rea! | 766*0 í 26'0 N; o . . . ; Idem . . . Despejado,] n
Albacete . . » i ‘765*2 ! 24*0 E . . . . . . ! B r i s a . . . Cubier to . ¡

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ay er llovió en  Segovia y Zaragoza.

A y u n t a m i e n t o  de M a d r id .

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 44 á 15 pesetas la arroba, de 0‘59 á 4 la libra, 

y á i ‘31 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0‘82 p ese ta sla lib ra , y á 4*08 el kilo

gramo.
Idem deternera, de 4 á 2 pesetas la lib ra , y  de 1*47 á 4‘3 4 e lk lló -  

gramo.
Tocino añejo, á 10 peseta» la  arroba; á 0 ‘8» la libra,y i 4*78 e)¡ 

kilógramo.
Jamón, de ®0 á 30 peseta» la  arroba; de 0*8® i  4*50 la libra, y 

de 4 ‘78 á t ‘25 el kilógramo.
Pande dos libras, de 0*44 á 0*47, y de 0*4» ¿ 0 ‘gopesetas e lk í.ó -  

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba ;de 0*®5 á 0 ‘591alibra,y

de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*14 á 0*15 la lib r a ,y d e  

$‘45 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9‘50 pesetas la  arroba; de 0‘26 á 0*44 la libra, y  

de 0*50 á 0*89 el kilogramo.
Lentejas, de V50 á 6 pesetas la  arroba; d e 0*24 á 0*19 la lib r a ,}  de 

1*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal,á 1‘75 pesetasla  arroba ,y á 0*45 elkilógram ol 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo, 
Gok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 elkilógram o.
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 peseta» la arroba; de 0*15 á 0*50 la  l ib r a ,» 

de 0*76 á 4 ‘08 el kilógramo.
P atatas,d el á l ‘75 pesetas la arrob a;d e  0*06 á 0 ‘0 9 1 a lib ra ,y  ds» 

0*41 á 0*4 9 el kilogram o.
Aceite, de 4 4 50 á 4 5*75 pesetas la arroba; d e 0 ‘47 á$*5» la lib ra , y 

de 9*4 0 á 10‘49 el decálitro.
V in o ,d e6 ‘50 á 4 0 p esetasla  arroba; d e 0 ‘í l á  0*35 elcuartiilo , y 

de 4*55 á 6*9» el decálitro.
Petróleo, de 0*85 á 0*38pesetaselcuartillo,y de6‘93 á7*5f e l  decá

litro
Trigo, de 14*50 á 15*61 pesetas la fanega, y  de 26*25 á 28*27 el 

hectólitro.
Cebada, de 9*75 á 40*75 pesetas la fanega, y  de 47*65 á 49*46 él 

hectólitro.

Nota.—Restos degolladas en el dia de a yer .— Vacas, 4 61 .—Carneros,, 
991.—Terneras, 48.—Cerdos, 1.—T o ta l, 4.204.

Su peso en lib r a s .. . 89.651.— Idem en kilógram os.. . .  41.459. 
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder .
PUNTOS DE RECAU DACION . PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAU D ACIO N . PtS. Cénit

Toledo  3.565*26 Mediodía..... 5.862*86
Segovia................. 4.567*59 C o r r e o s ... .. . .  . . . . . .  5*50
N o r t e . . . . . .....................  3.46 *̂03 Pozos de nieve  »
Bilbao............................. 904*28 Mataderos....  41.255*80
A ragón ...............   4.199*03 t i . - a n  /.jcísr.
Valencia......................... 2.592‘<8 ToTAL................. 30 4,6 °~

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Setiembre de 1874. =  El Alcalde, el Marqués de 

Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c i o s ,
pLfNICA MÉDICA DEL DR. D. TOMAS SANTERO Y MORENO , CA 
"á tedrático de esta asignatura en la Facultad de Medicina. Obra pre
miada por la Academia de Medicina y por el Jurado de la Exposición 
de Viena.—Segunda edición.—Su coste, con el Apéndice de la exposi 
cion sumaria de las aguas minerales, 76 rs. en Madrid y 82 en provin
cias.—Los pedidos al autor, calle del Caballero de Gracia, 31, principal, 
Madrid.

A CADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELEGRAFOS Y CO 
^  mercio: Director D. Rafael Palet, San Onofre, 3, segundo. Tres du
ros al mes prim er semestre (exigido para ingresar en Telégrafos): Fran
cés, Caligrafía y Aritmética (diariamente) Segundo y tercer semestre: 
inglés y Geografía, Aleman y Teneduría de libros, alternados. Cuarto 
semestre: repaso de los tres anteriores y ejercicios de conversación de 
las lenguas; los tres últimos semestres 4 duros al mes. Notas mensua
les, exámenes semestrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales. Internos 4 6 duros mensuales.

npRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.-CONTIENE EXTENSOS 
detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda; 

cultivo de diversas especies y"variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, dei Japón y del Y&mamaí, ó sea del roble; 
y estudios muy interesantes sobre sus "degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ra
món M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libro* 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias se 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

Santos del dia.

L a  N a t i v i d a d  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a , y San Adrián , mártir. 

Cuarenta Horas en la  narrocruia de Santa María. *

E s p e c t á c u l o s .

• J te d iM i «leí R a e n  K t e t i r o . — A las ocho y media.— A benefi 
ció dei prim er bailarín  Sr. Torres.—El teatro en 1876.—Baile.— 
El castañar español.— Intermedio por la banda de Ingenieros.

&alon Eftlav».—A las ocho de la noche.—Primitivo.—Baile.— 
Escuela Normal.— Como Vd. quiera.

f S te a t r o  R o m e a . — A las ocho de la noche.—¡Bendita seas!—El 
Maestro de Escuela.— Burlar á la policía.—Canto de ángeles.

t e a t r o  y  C í f c o  < le  M a d r i d . — A las cinco de la tarde.—C. 
de L .—Barba azul.

A las ocho y tres cuartos.—Sensitiva.—Barba azul.

' I t e a i r ©  d e l  P r a d o * —Se anunciará por carteles
( ¡ T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s . — A las ocho.— Xa molinera 

de $ubiza.— ¡Flamma!— El paraíso perdido.—En el portal de la 
casa.—M ari.—Baile.

C i r c o  d e  f * r i c e . —A las cinco de la tarde y nueve de la no
che.— Grandes funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

«áíaurd fines « lo  E i a t e r p e . —Gran baile de cinco de la tarde á 
la madrugada.

IMPRENTA NACIONAL.


